
 

 

Honorable 

CONSEJO DE ESTADO 

Bogotá D.C  

 

Asunto:  Acción de Tutela 

  Accionante: JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY 

 Accionado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA  

 

 

JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.  

1.117.534.573 de Florencia - Caquetá, actuando en nombre propio y haciendo uso del derecho 

fundamental consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, presento ante su despacho 

Acción de Tutela, contra la sentencia de fecha 24 de junio de 2022 proferida por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 18001-33-33-002-2017-00575-02 al encontrarse 

vulnerados los derechos fundamentales a la salud en conexidad con la vida, igualdad, y 

desconocimiento integral del precedente judicial teniendo como referencia los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

1. Preste Servicio Militar Obligatorio como Soldado Bachiller adscrito al Batallón de Apoyo 

y Servicio para el combate No. 12 desde el 13 de diciembre de 2012 al 06 de diciembre 

de 2013. Al ingresar a prestar mi Servicio Militar Obligatorio, se me realizaron todos los 

exámenes médicos requeridos, resultando apto para el servicio.  

 

2. El 13 de febrero de 2013 me fue practicado el Tercer Examen médico realizado al personal 

de soldados Bachilleres integrante del 8 contingente 2012, resultando apto según Acta 

No. 5708 del 13 de febrero de 2013.   

 

3. Mientras prestaba el Servicio Militar Obligatorio, fui seleccionado para donar sangre al 

Banco de Sangre del Hospital María Inmaculada.   

 

4. Cuatro meses atrás había donado sangre, cuando aún me encontraba prestando el 

servicio militar obligatorio, y fui declarado apto para realizar la donación de sangre al 

no presentar enfermedad alguna.  

 

5. El 21 de mayo de 2013 me informan ser portador de la enfermedad “Mal de Chaga1” 
según examen practicado por el profesional del Banco de sangre, tal como consta en el 

oficio de fecha 21 de mayo de 2013 expedido por la Coordinadora del Banco de sangre, 

Lucero Carrillo Peña y en su respectiva Historia Clínica.  

 

6. El 13 de noviembre de 2013 se me practica el examen de desacuartelamiento por Término 

de Servicio Militar Cumplido, según Acta de Desacuartelamiento No. 12538 del 13 de 

noviembre de 2013 en el cual se me declara no APTO por ENFERMEDAD DEL CHAGA.  

 

7. Por ser el mal de Chaga una enfermedad irreversible y grave se me ha venido 

deteriorando con el pasar de los días mi salud, trayendo afectaciones psicológicas y físicas 

en mi humanidad donde en ocasiones me dan taquicardias, mareos y descompensación.  

 

8. En la actualidad no estoy recibiendo tratamiento medico al no contar con los recursos 

para pagar los costos que esta enfermedad implica. Dicha enfermedad me ha generado 

limitaciones para desarrollar las actividades cotidianas y laborales que solía realizar, a tal 

                                                           

1 La enfermedad de Chagas, también conocida como tripanosomiasis americana o Mal de Chagas-Mazza, 

es una enfermedad parasitaria tropical, generalmente crónica, causada por el protozoo flagelado 

Trypanosoma cruzi. La etapa aguda infantil se caracteriza por fiebre, linfadenopatía, aumento del tamaño 

de hígado y bazo y, en ocasiones, miocarditis o meningoencefalitis con pronóstico grave. En la etapa 

crónica, a la cual llegan entre el 30% y el 40% de todos los pacientes chagásicos, suele haber 

cardiomiopatía difusa grave, o dilatación patológica (megasíndromes) del esófago y colon, megaesófago 

y megacolon respectivamente. La importancia de la parasitosis radica en su elevada prevalencia, grandes 

pérdidas económicas por incapacidad laboral, y muerte repentina de personas aparentemente sanas.  

 



 

 

punto de sentirme poco útil para la actividad laboral, situación que me ha impedido 

emplearme.    

 

9. Debido a lo anterior se presenté demanda de reparación directa contra la Nación-

Mindefensa-Ejercito Nacional para que se procediera a la declaratoria de responsabilidad 

y el reconocimiento de perjuicios materiales e inmateriales por la mi situación de salud 

asignando proceso administrativo en el Juzgado Segundo Administrativo de Florencia-

Caquetá con radicación 18001-33-33-002-2017-00575-00 

 

10. En el transcurso del proceso administrativo se adelantaron las etapas judiciales 
respectivas demostrándose la afectación en mi salud y el vínculo directo con la 
prestación del servicio militar obligatorio, así como la acreditación de los perjuicios 
materiales e inmateriales presentes y futuros los cuales tenían incidencia directa en mi 
vida y mis familiares.  

 

11. Conforme a lo anterior se allegaron pruebas relacionadas con historias clínicas, 
dictámenes periciales, conceptos médicos y testimonial allegados y demás elementos 
de prueba el Chagas es una enfermedad que con el pasar del tiempo va afectando de 
manera negativa mi salud hasta la muerte, presentándose en etapas iniciales de 
manera asintomática.  

 

12.  En sentencia con fecha 31 de octubre de 2019 el Juzgado Segundo Administrativo de 
Florencia profiere sentencia negando las pretensiones de la demanda al considerar que 
la enfermedad no la había adquirido en la prestación del servicio, sin tener en cuenta 
el fallador en su momento de manera integral las pruebas que demostraban lo contrario.  

 

13.  Por el anterior fallo por intermedio de mi abogada presentamos Recurso de Apelación 
ante el Honorable Tribunal Administrativo del Caquetá en contra de la sentencia de 
primera instancia el cual fue admitido asignándole radicado en esa instancia 18001-33-
33-002-2017-00575-02 

 

14.  En sentencia de segunda instancia de fecha 07 de junio de 2022 notificada 
personalmente el 24 de junio de 2022 el Honorable Tribunal Administrativo del 
Caquetá revoca la sentencia de primera instancia de fecha 31 de octubre de 2019 y en 
su defecto declara responsable administrativamente a la Nación-Mindefensa-Ejercito 
Nacional.  
 

15.  Dentro de las consideraciones del fallo de segunda instancia se ordena el pago de 
perjuicios inmateriales así: 
 

- Por perjuicios Morales:  
 
A favor de Jhon Fredy Burbano en calidad de victima directa el equivalente a 10 
SMLMV  
 

- Por daño a la salud: 
 

A Favor de Jhon Fredy Burbano en calidad de victima directa el equivalente a 10 
SMLMV  

 

16. En lo que respecta la asignación de perjuicios el juez de instancia luego de no existir 
un porcentaje de disminución en la capacidad laboral adopta la decisión de perjuicios 
con base al arbitrio iuris -sin embargo en mi caso existe un criterio de gravedad de la 
enfermedad del mal de chagas y su implicación en el tiempo-para lo cual me asigna  10 
salarios mínimos legales y ninguno a mis familiares, incumpliendo integralmente con 
las presunciones legales de perjuicios morales y la interpretación racional establecidas 
por la jurisprudencia.  
 

17. Lo anterior conlleva a que se presentaron defectos como el no cumplimiento integral 
del precedente acerca de los perjuicios morales y daño a la salud, su presunción y 
tasación tomando como referencia el arbitrio iuiris y la vulneración de derechos 
fundamentales como el derecho a la igualdad, y reparación integral toda vez que el mal 



 

 

de chagas es una patología especial que no puede estar al mismo nivel de cualquier 
otra patología si bien en el momento del fallo de segunda instancia no comportaba 
sintomatología grave, con el paso del tiempo desencadena en la muerte de quien la 
padece situación que fue demostrada.  

 

18. Sin que implique discrepancia con la decisión judicial es pertinente mencionar a la 
Honorable Magistratura para efectos de la carga argumentativa lo demostrado acerca 
del concepto de gravedad de la enfermedad y la implicación con la muerte en el paso 
del tiempo, así no se haya establecido un porcentaje de disminución en la capacidad 
laboral porque me encontraba asintomático, el dictamen realizado por la Universidad 
CES de fecha 26 de julio de 2019 que fue incorporado oportunamente y que tiene 
incidencia con la tasación de perjuicios y la presunción moral puesta de manifiesto en 
esta tutela así:  
 

- La muerte súbita o cardiaca puede presentarse incluso en pacientes previamente 
asintomáticos y es la causa más frecuente de mortalidad en la MCC. Generalmente se 
asocia a taquicardia ventricular o fibrilación ventricularo o más raramente a un bloqueo 
auriculoventricular completo o a una disfunción del nodo inusual   

- La fase aguda de la enfermedad de chagas que dura semanas o meses generalmente 
no presenta síntomas. Cuando los signos y síntomas aparecen suelen ser leves, 
algunos de ellos son fiebre, fatiga, erupción cutánea, dolor generalizado, hinchazón en 
los parpados, dolor de cabeza, pérdida de apetito, náuseas, diarrea, vomito, glándulas 
inflamadas, agrandamiento del hígado o del bazo. Los signos y síntomas que se 
manifiestan durante la fase aguda normalmente desaparecen solos. 

- A la pregunta numero 10 al especialista si una persona con enfermedad de chagas 
aparentemente sana puede sufrir muerte repentina, responde: Si, es factible por la 
presentación de una arritmia cardiaca severa, generalmente se asocia a taquicardia 
ventricular o fibrilación ventricularo o más raramente a un bloqueo auriculoventricular 
completo o a una disfunción del nodo inusual   

 
Entre otras consideraciones del dictamen acerca de la enfermedad que padezco su señoría, 
lo anterior quiere decir que en cualquier instante de mi vida me puedo morir a causa de la 
enfermedad, así al momento de la realización del dictamen haya estado asintomático en la 
etapa de la enfermedad. Porque como lo mencione aun hoy día me da mucha fatiga y 
taquicardias que después se controlan y se van, lo cual no ha requerido hospitalización, 
pero es una enfermedad que continua en mi cuerpo y que en cualquier momento me puede 
llevar a la muerte dejando a un lado mis sueños y aspiraciones y los perjuicios a mi familia, ya 
que se aumenta la ansiedad e incertidumbre, a la vez que no estoy recibiendo un tratamiento 
aumenta con mayor razón la posibilidad que pueda morir.  

 

PROCEDENCIA TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES  

 

En el presente caso se cumplen a cabalidad los requisitos de relevancia constitucional, así como 

los establecidos por la Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado para proceder al análisis 

de la acción de tutela no como una instancia adicional, sino con la finalidad de poner de 

manifiesto los defectos en que incurre el Honorable Tribunal Administrativo del Caquetá para 

sean analizados los criterios jurídicos y facticos, sino que es un asunto que reviste de importancia 

jurídica para aquellos casos en que se presenten patologías anormales en el momento del 

proceso con incidencia directa en la vida del lesionado que necesariamente no comportan 

disminución en la capacidad laboral y que son  graves y  con el paso del tiempo desencadenaría 

en afectaciones graves a la salud y la muerte de quien la sufre.  

 

ARGUMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS  

 

 

Incumplimiento precedente integral perjuicios morales a consecuencia del arbitrio juris (tasación 

y presunción) 

 

En ese orden de ideas su señoría nos remitimos a la exposición realizada por el Honorable 

Magistrado Enrique Gil Botero en sentencia SUBSECCION C  Consejero ponente: ENRIQUE 



 

 

GIL BOTERO Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil doce (2012). Radicación número: 
05001-23-24-000-1996-00329 01(21928) Actor: LUIS ALFREDO GARCIA Y OTROS 
Demandado: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD “DAS” donde 
acerca del arbitrio iuris y las presunciones con relación al perjuicio moral dijo:  

 

4.1. Perjuicio moral 

En relación con el perjuicio moral, la Sala de manera reiterada24 ha señalado que este tipo de daño se presume 
en los grados de parentesco cercanos, puesto que la familia constituye el eje central de la sociedad en los 
términos definidos en el artículo 42 de la Carta Política. De allí que, el juez no puede desconocer la regla de 
la experiencia que señala que el núcleo familiar cercano se aflige o acongoja con los daños irrogados a uno 
de sus miembros, lo cual es constitutivo de un perjuicio moral. En ese orden de ideas, habrá lugar a reconocer, 
vía presunción de aflicción, perjuicios morales a favor de los demandantes. 

En ese sentido, un representante de la más excelsa doctrina nacional sobre la materia, precisó respecto del 
concepto de familia lo siguiente: 

“Porque en la Constitución de 1991, más claramente que en el Código Civil, la familia no 
es un producto necesariamente surgido de manifestaciones afectivas. Es un producto y es 
una institución en donde está clara una visión de solidaridad entre seres humanos y una 
visión de solidaridad que adquiere todo su sentido, sobre todo frente a los niños, porque 
los niños tienen el derecho fundamental y prevalente a tener una familia. Tienen ese 
derecho fundamental y prevalente por encima de las coyunturas en los afectos de sus 
padres… Aquí viene a ponerse de presente, como la concepción de familia de la 
Constitución de 1991, es una concepción solidarista – no individualista–. No depende del 
íntimo querer del marido y mujer o, de hombre y mujer. Depende de lo que exija esa 
realidad social de la familia. Los conflictos son importantes, muestran desacuerdos, 
malformaciones, a veces hasta patologías, pero no son los límites a la existencia de esa 
unidad familiar.”25 

Así las cosas, se accederá a los requerimientos deprecados en la demanda, motivo por el que los perjuicios 
morales serán decretados, previa aclaración de que conforme a lo expresado en sentencia del 6 de septiembre 
de 2001, esta Sala ha abandonado el criterio según el cual se consideraba procedente la aplicación analógica 
del artículo 106 del Código Penal de 1980, para establecer el valor de la condena por concepto de perjuicio 
moral, y ha considerado que la valoración del mismo debe ser hecha por el juzgador, en cada caso, según su 
prudente juicio y con apoyo en el arbitrio juris, y ha sugerido la imposición de condenas por la suma de dinero 
equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales, en los eventos en que aquél se presente en su 
mayor grado26. 

De manera que, la Subsección aprovecha esta oportunidad para reiterar la jurisprudencia –acogida por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo, de la Sala Plena de la Sección Tercera y la posición mayoritaria de 
la Subsección C27– sobre la materia, según la cual el daño moral al hacer referencia a la órbita interna del 
sujeto, no puede ser tasado a partir de criterios objetivos o tablas de punto, razón por la que para su liquidación 
se ha optado por la aplicación del arbitrio juris, postulado que se integra a la nomoárquica jurídica, y que, lejos 
de reflejar parámetros de arbitrariedad, su existencia y validez normativa encuentra fundamento en la sana 
crítica y en la reglas de la experiencia de las que se vale legítimamente el operador judicial para reconocer 
vía compensación una afectación a un bien tan personalísimo como las lesiones a la esfera u órbita interna y 
afectiva de la persona. 

En esa línea de pensamiento, la Subsección con apoyo en los lineamientos conceptuales acogidos de manera 
sistemática por esta Corporación, considera que el principio de proporcionalidad no constituye la herramienta 
o instrumento jurídico pertinente para la valoración y tasación del perjuicio moral, por las siguientes razones: 

Los perjuicios morales no pueden ser objeto de ponderación, toda vez que: i) en su liquidación no se trata de 
solucionar una tensión o conflicto entre principios, valores o derechos fundamentales que entran en pugna, ii) 
tampoco se pretende definir los deberes jurídicos impuestos al legislador desde la Carta Política en la 
determinación de la constitucionalidad de una ley, y iii) el daño moral constituye una lesión a la órbita individual 
e íntima del ser humano, razón por la cual no es susceptible o pasible de ser fijada a establecida a través de 
un criterio de proporcionalidad, puesto que, se insiste, el dolor o la aflicción no son conmensurables. 



 

 

Así las cosas, el uso del principio de proporcionalidad para definir el monto de la indemnización del perjuicio 
moral es inadecuado, por cuanto el objeto y la finalidad del instrumento mencionado no es útil para introducir 
objetividad en la reparación del daño moral, máxime si su objeto y finalidad está encaminada a que se 
solucionen tensiones entre derechos fundamentales y la consonancia de una norma en relación con los 
mismos. La doctrina autorizada sobre la materia ha puesto de presente la función del principio de 
proporcionalidad, al precisar: 

“El principio de proporcionalidad es un concepto jurídico que aparece cada vez con mayor 
frecuencia en la motivación de las decisiones del Tribunal Constitucional. A este principio 
se alude sobre todo en las sentencias de control de constitucionalidad que versan 
sobre los actos de los poderes públicos que intervienen en el ámbito de los derechos 
fundamentales. En las alusiones jurisprudenciales más representativas, el principio de 
proporcionalidad aparece como un conjunto articulado de tres subprincipios: idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. Cada uno de estos subprincipios expresa 
una exigencia que toda intervención en los derechos fundamentales debe cumplir. Tales 
exigencias pueden ser enunciadas de la siguiente manera: 

“1. Según el subprincipio de idoneidad, toda intervención en los derechos fundamentales 
debe ser adecuada para contribuir a la obtención de un fin constitucionalmente legítimo. 

“2. De acuerdo con el subprincipio de necesidad, toda medida de intervención en los 
derechos fundamentales debe ser la más benigna con el derecho intervenido, entre todas 
aquellas que reviste por lo menos la misma idoneidad para contribuir a alcanzar el objetivo 
propuesto. 

“3. En fin, conforme al principio de proporcionalidad en sentido estricto, la importancia de 
los objetivos perseguidos por toda la intervención en los derechos fundamentales debe 
guardar una adecuada relación con el significado del derecho intervenido. En otros 
términos, las ventajas que se obtienen mediante la intervención en el derecho fundamental 
deben compensar los sacrificios que ésta implica para sus titulares y para la sociedad en 
general. 

“Si una medida de intervención en los derechos fundamentales no cumple las exigencias 
de estos tres subprincipios, vulnera el derecho fundamental intervenido y por esta razón 
debe ser declarada inconstitucional. 

“Los subprincipios de la proporcionalidad son invocados ordinariamente de forma 
conjunta y escalonada en los fundamentos jurídicos de las sentencias del Tribunal 
Constitucional. Por consiguiente, el principio de proporcionalidad debe ser 
considerado como un concepto unitario. Cuando el Tribunal Constitucional lo aplica, 
indaga si el acto que se controla persigue un propósito constitucionalmente legítimo 
y si es adecuado para alcanzarlo o por lo menos para promover su 
obtención. Posteriormente, el Tribunal verifica si dicho acto adopta la medida más benigna 
con el derecho fundamental intervenido, entre todas aquéllas que revisten por lo menos la 
misma idoneidad para conseguir el objetivo propuesto. Por último, evalúa si las ventajas 
que se pretende obtener con la intervención estatal, compensan los sacrificios que se 
derivan para los titulares de los derechos fundamentales afectados y para la propia 
sociedad. 

“(…) El principio de proporcionalidad cumple la función de estructurar el 
procedimiento interpretativo para la determinación del contenido de los derechos 
fundamentales que resulta vinculante para el legislador y para la fundamentación de 
dicho contenido en las decisiones de control de constitucionalidad de las leyes. De 
este modo, este principio opera como un criterio metodológico, mediante el cual se pretende 
establecer qué deberes jurídicos imponen al legislador las disposiciones de los derechos 
fundamentales tipificadas en la Constitución. El significado de esta función sólo puede 
comprenderse cabalmente sobre la base del entendimiento previo de la estructura de 
los derechos fundamentales y de la estructura del control de constitucionalidad de 
las leyes, tal como observaremos a continuación.”28 (Se destaca). 

De lo transcrito se advierte que el principio de proporcionalidad es un criterio metodológico que permite 
establecer cuáles son los deberes jurídicos que imponen los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución. Su aplicación se realiza a través de los tres subprincipios mencionados -idoneidad, necesidad y 



 

 

proporcionalidad en estricto sentido-, el primero de ellos, se relaciona con que la intervención en los derechos 
fundamentales debe ser “adecuada” para conseguir un fin constitucionalmente legítimo; el segundo, se refiere 
a que la medida de intervención debe ser la más “benigna” entre todas las que pueden ser aplicadas, y el 
tercer y último subprincipio, atañe a las ventajas de la intervención en los derechos fundamentales las cuales 
deben “compensar los sacrificios que ésta implica para sus titulares y para la sociedad”. 

En el subprincipio de proporcionalidad se desarrolla el método de la ponderación29, como un tipo de juicio 
mediante el cual se determina cuál derecho o principio debe prevalecer en una colisión entre derechos 
fundamentales o principios. Esta técnica contiene tres elementos que la estructuran y desarrollan: la ley de la 
ponderación, la fórmula del peso y las cargas de argumentación30. El primero se explica así: “cuanto mayor 
es el grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los principios, tanto mayor debe ser la importancia 
de la satisfacción del otro”31. El segundo elemento hace referencia a una fórmula matemática en la cual se les 
atribuye a unas variables un valor numérico que permite calcular el peso de los principios enfrentados. 
Finalmente, el tercer elemento consiste en las cargas argumentativas que los principios tienen “per se” y se 
utilizan si con la fórmula del peso existe un empate entre los principios enfrentados32. 

De otro lado, la jurisprudencia constitucional vernácula ha empleado el principio de proporcionalidad, 
principalmente, para definir la constitucionalidad de las intervenciones legislativas en la órbita de derechos 
fundamentales o para definir cuándo existe una vulneración al principio de igualdad. 

En efecto, sobre el particular la Corte Constitucional ha señalado: 

“Cabe recordar que en relación con el  concepto de proporcionalidad  a que hace referencia la 
jurisprudencia citada, la Corporación ha precisado que para que  un trato desigual guarde armonía 
con el  artículo 13 constitucional debe demostrarse que la norma analizada es  (1) adecuada para el 
logro de un fin constitucionalmente válido; (2) necesaria, es decir, que no existe un medio menos 
oneroso, en términos del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin; y (3) 
proporcionada en sentido estricto, esto es, que el trato desigual no sacrifica valores y principios que 
tengan un mayor peso que el principio que se quiere satisfacer mediante dicho trato. De esta forma 
el principio de proporcionalidad busca que la medida sea aplicada de tal manera que los intereses 
jurídicos de otras personas o grupos no se vean afectados, o que ello suceda en grado mínimo. 

“Así mismo  y sin que con ello la Corte renuncie a sus responsabilidades o permita la 
supervivencia en el ordenamiento de regulaciones inconstitucionales, ha buscado 
racionalizar el examen constitucional a fin de respetar la potestad de configuración de los 
órganos políticos, modulando la intensidad del juicio de proporcionalidad. En este sentido 
ha concluido que en aquellos campos en donde la Carta confiere a las mayorías políticas, 
representadas en el Congreso, una amplia potestad de apreciación y configuración el 
escrutinio judicial debe ser más dúctil, a fin de no afectar la discrecionalidad legislativa, que 
la propia Constitución protege. Por el contrario, en aquellos asuntos en que la Carta limita 
la discrecionalidad del Congreso, la intervención y control del juez constitucional debe ser 
mayor, a fin de respetar el diseño establecido por la Constitución. En esas situaciones, el 
escrutinio judicial debe entonces ser más estricto, por cuanto la Carta así lo exige.”33 

Como se aprecia, el principio de proporcionalidad sirve para solucionar colisiones nomoárquicas o de 
derechos fundamentales, comoquiera que la pugna entre preceptos jurídicos se resuelve a través de los 
métodos hermenéuticos tradicionales, específicamente con la validez y la concreción de la norma para el caso 
concreto, tales como que la disposición posterior prevalece sobre la anterior, la especial sobre la general, etc. 

Ahora bien, como desde la teoría jurídica y la filosofía del derecho, los principios y los derechos fundamentales 
tienen igual jerarquía constitucional, no es posible que uno derogue o afecte la validez del otro, motivo por el 
que es preciso acudir a instrumentos como la ponderación o la proporcionalidad para determinar cuál tiene un 
mayor peso y, por lo tanto, cuál debe ceder frente al otro en casos de tensión o en hipótesis de intervenciones 
o limitaciones contenidas en las leyes. 

La anterior circunstancia fue puesta de presente por el profesor Robert Alexy, en los siguientes términos: 

“Las colisiones de principios deben ser solucionadas de manera totalmente distintas. 
Cuando dos principios entran en colisión –tal como es el caso cuando según un principio 
algo está prohibido y, según otro principio, está permitido– uno de los dos principios tiene 
que ceder ante el otro. Pero, esto no significa declarar inválido al principio desplazado no 
que en el principio desplazado haya que introducir una cláusula de excepción. Más bien lo 
que sucede es que, bajo ciertas circunstancias uno de los principios precede al otro… Los 



 

 

conflictos de reglas se llevan a cabo en la dimensión de la validez; la colisión de principios 
–como sólo pueden entrar en colisión principios válidos– tiene lugar más allá de la 
dimensión de la validez, en la dimensión del peso.”34 

En ese orden de ideas, el manejo del principio de proporcionalidad en sede de la tasación del daño moral no 
está orientado a solucionar una tensión o colisión de principios o de derechos fundamentales, y menos a 
determinar la constitucionalidad y legitimidad de una intervención del legislador. 

Así las cosas, la defensa de la aplicación del principio de proporcionalidad para la determinación y 
cuantificación del daño moral parte de un argumento que confunde el arbitrio judicial con la noción de 
arbitrariedad. 

Y ello no es correcto, puesto que el arbitrio juris ha sido empleado desde la teoría del derecho de daños, de 
la mano con el principio de equidad, para solucionar problemas como el analizado, esto es, la liquidación del 
perjuicio moral debido a la imposibilidad de definir el grado de afectación interior o que produce el daño 
antijurídico. 

Sobre el particular, resulta ilustrativo el razonamiento contenido en la sentencia del 17 de noviembre de 1967, 
oportunidad en la que se indicó: 

“El espíritu de la geometría no se puede llevar al derecho. 

“Casos como el que se estudia son los que más alcanzan a relievar que un prurito de 
exactitud numérica puede resultar lo más reñido con la justicia. Suele ocurrir que los 
rigorismos pseudo-jurídicos conduzcan a las más flagrantes violaciones de la equidad, y a 
que se desconozca el derecho por pretender trabajar con el espíritu propio de las ciencias 
exactas en un campo donde no existen ni fórmulas algebraicas, ni instrumento de precisión, 
ni máquinas que proporcionen la imagen fiel de las verdades jurídicas. Es lo que expresa el 
antiguo adagio al decir que exagerar el derecho es producir injusticia, y lo que significa hoy 
al afirmar que con el espíritu de la geometría no puede trabajar el que administra justicia. 

“Con lo que se trabaja es con las leyes, en su espíritu y letra, y con una obligatoria 
jurisprudencia que justifica su oficio, y que al aplicar aquellas obtiene que se produzca la 
porción de verdad legal que se solicita en los tribunales. El objeto del procedimiento es la 
objetividad del derecho, dice una norma casi perdida en la maraña de nuestra ordenación 
positiva. Ella quiere decir que no es permitido al juez alterar los conceptos de fin y medio; y 
que no siendo dable utilizar para la administración de justicia fórmulas matemáticas, puede 
y debe en la estimación de algo tan cambiante y variable como son los casos humanos sub 
specie juris, poner al servicio del derecho el procedimiento, cosa que puede hacer sin 
arbitrariedad, sin quebrantamiento de preceptos, sin daño de nadie, y sin contorsiones, ni 
distorsiones jurisprudenciales.”35 

Al respecto, es importante la distinción efectuada por Alejandro Nieto, entre arbitrio y arbitrariedad, según la 
cual, en los esquemas sociales y jurídicos modernos, no es posible privar al juez de potestades de arbitrio 
judicial; lo importante es saber trazar la línea divisoria a partir de la que aquélla potestad legítima de los 
funcionarios judiciales, se transforma en arbitrariedad, momento en el que las decisiones se tornan, 
claramente ilegítimas y, por consiguiente, en vías de hecho. Sobre el particular, el autor señala: 

“El arbitrio es un criterio de la toma de decisión. El juez adopta sus resoluciones siguiendo 
o bien un criterio de legalidad o bien un criterio de su propio arbitrio o bien – como es lo 
más frecuente- combinando ambos de tal manera que la decisión es fijada con su arbitrio 
dentro de las posibilidades que le ofrece la legalidad. Si la ley diera una solución precisa y 
unívoca al conflicto, no habría lugar para el arbitrio. Pero como esto sucede muy pocas 
veces, dado que la naturaleza general y abstracta de la ley no le permite entrar en las 
peculiaridades del caso concreto, es imprescindible la intervención de un ser humano que 
conecte ambos polos de la relación –la ley y el caso- utilizando al efecto primero la técnica 
de interpretación de la norma y luego su adaptación al caso concreto… El arbitrio es el 
factor humano que el juez añade a los datos aportados por el ordenamiento jurídico. El 
arbitrio es fruto del árbol de la prudencia, madurado al sol de la justicia (del sentimiento de 
justicia) con el transcurso de la experiencia. El arbitrio hace que la sentencia sea una obra 
humana y no el mero resultado de una ecuación lógica o de un proceso mecanisista. 
Rechazar el arbitrio no es sólo desconocer una práctica manifiesta, es negar la condición 
ética del juez, del que se desconfía hasta el punto que se supone que cuando se introduce 



 

 

un elemento distinto de la lógica tradicional, se despeña inevitablemente en la 
arbitrariedad.”36 

Esta orientación jurisprudencial, es la misma que ha trazado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Civil, que por su importancia se trascribe, in extenso37: 

“2. El daño moral, configura una típica especie de daño no patrimonial consistente en 
quebranto de la interioridad subjetiva de la persona y, estricto sensu, de sus sentimientos y 
afectos, proyectándose en bienes de inmesurable valor, insustituibles e inherentes a la 
órbita más íntima del sujeto por virtud de su detrimento directo, ya por la afectación de otros 
bienes, derechos o intereses sean de contenido patrimonial o extrapatrimonial. 

“El ordenamiento jurídico en cuanto base estructural indisociable de un orden justo, la paz, 
la justicia y la armónica convivencia en la vida de relación, encuentra por centro motriz al 
sujeto de derecho, sea físico, ora jurídico, dotado de personificación normativa, derechos e 
intereses, libertades, garantías, y deberes. 

“El sujeto iuris, es summa de valores disímiles dignos de reconocimiento y tutela, cuya 
lesión entraña la responsabilidad de quien lo causa, o sea, el deber legal de repararlo. 

“De acuerdo con una opinión jurisprudencial bastante difundida, el daño podrá recaer sobre 
bienes susceptibles per se de evaluación pecuniaria inmediata u objetiva o respecto de 
“intereses que según la conciencia social no son susceptibles de valorización económica” 
(C. M. Bianca, Diritto civile, vol. 5, La responsabilità (1994), reimpresión, Milán, Giuffrè, 
1999, p. 166), esto es, afectar valores vitales, consustanciales, inmanentes e intrínsicos del 
sujeto, inherentes a su personalidad y esfera afectiva, ora extrínsecos y externos al 
mismo, es decir, ostentar naturaleza material (Dommages matériels), ora inmaterial 
(Dommages immatériels), bien patrimonial (Vermögensschaden), ya extrapatrimonial (nicht 
Vermörgensschaden). 

“(…) El aspecto de mayor relevancia para identificar la especie del daño, por consiguiente, 
atañe a la proyección de los efectos adversos de la lesión más que a la naturaleza jurídica 
del interés directamente quebrantado, o sea, el espectro en el cual repercute el hecho, ad 
exemplum, cuando atañen a la vida de relación, la integridad sicosomática, los bienes de la 
personalidad -verbi gratia, integridad física o mental, libertad, nombre, dignidad, intimidad, 
honor, imagen, reputación, fama, etc.-, o a la esfera sentimental y afectiva, ostenta 
naturaleza no patrimonial. 

“3. El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y 
afectiva del sujeto, “que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del 
individuo” (cas.civ. sentencia 13 de mayo de 2008, SC-035-2008, exp. 11001-3103-006-
1997-09327-01), de ordinario explicitado material u objetivamente por el dolor, la 
pesadumbre, perturbación de ánimo, el sufrimiento espiritual, el pesar, la congoja, aflicción, 
sufrimiento, pena, angustia, zozobra, perturbación anímica, desolación, impotencia u otros 
signos expresivos, concretándose en el menoscabo “de los sentimientos, de los afectos de 
la víctima, y por lo tanto, en el sufrimiento moral, en el dolor que la persona tiene que 
soportar por cierto evento dañoso” (Renato Scognamiglio, voz Danno morale, en Novissimo 
Digesto italiano, vol. V, Turín, Utet, 1960, p. 147; ID., Il danno morale, Milano, 1966; El daño 
moral- Contribución a la teoría del daño extracontractual, trad. esp. Fernando Hinestrosa, 
Universidad Externado de Colombia, Antares, Bogotá, 1962, pp.14 ss.), o sea, son daños 
pertenecientes al ámbito de los padecimientos del ánimo, las sensaciones, sentimientos, 
sensibilidad, aptitud de sufrimiento de la persona y por completo distintos de las otras 
especies de daño. 

“En efecto, el daño moral, aún en la hipótesis de provenir de la lesión concurrente de otros 
intereses, por ejemplo, los derechos de la personalidad, la salud e integridad, es una entidad 
separada e independiente, cuyo resarcimiento es diferente, al tratarse recta y 
exclusivamente, del detrimento experimentado por el sujeto en su espectro interior, afectivo 
y sentimental, sin comprender su órbita exterior, proyecto, calidad de vida, actividad o 
desarrollo vivencial. 

“En sentido análogo, su reparación es singular e individual y no se contiene en la de otros 
daños, respecto de los cuales se distingue por su especificidad al recaer únicamente en los 



 

 

sentimentos y afectos, a consecuencia del quebranto de derechos, intereses o valores de 
naturaleza, ya patrimonial, bien no patrimonial, con los cuales no se confunde. 

“Un problema distinto se plantea a propósito de la reparación del daño no patrimonial, y en 
particular del moral. 

“La cuestión es que la lesión inferida a la interioridad del sujeto, es inasible e 
inconmesurable, concierne a las condiciones singulares de la persona, a su 
sensibilidad, sensaciones, sentimientos, capacidad de sufrimiento y no admite 
medición exacta e inflexible, desde luego que el sujeto experimenta un menoscabo 
no retroaible y el dolor deviene irreversible, cuya existencia se considera en ciertas 
hipótesis señaladas por la jurisprudencia in re ipsa y cuya valoración se efectúa ex 
post sin permitir la absoluta reconstrucción del status quo ante. 

“4. Las anotadas características relevantes del daño moral, evidencian la complejidad y 
delicadeza de su reparación. 

“Por ello, la Corte, partiendo del legítimo derecho a la reparación del daño moral causado, 
ante las vicisitudes que su apreciación económica apareja, al “no referirse al daño 
pecuniario en la hacienda y patrimonio del damnificado” (XXXI, p. 83) y tratarse de 
valores “... económicamente inasibles ...” (CXLVIII, p. 252 y CLII, p. 143, CXLVIII, p. 252 y 
CLII, p. 143), en cuanto “esta especie de daño se ubica en lo más íntimo del ser humano, 
por ende, como medida de relativa satisfacción, que no de compensación económica, desde 
luego que los sentimientos personalísimos son inconmensurables y jamás pueden ser 
íntegramente resarcidos, es dable establecer su quantum a través del llamado arbitrium 
judicis”, “tarea que, por lo demás, deberá desplegarse teniendo en cuenta que las vivencias 
internas causadas por el daño, varían de la misma forma como cambia la individualidad 
espiritual del hombre, de modo que ciertos incidentes que a una determinada persona 
pueden conllevar hondo sufrimiento, hasta el extremo de ocasionarle severos trastornos 
emocionales, a otras personas, en cambio, puede afectarlos en menor grado. “Aparte de 
estos factores de índole interna, dice la Corte, que pertenecen por completo al dominio de 
la psicología, y cuya comprobación exacta escapa a las reglas procesales, existen otros 
elementos de carácter externo, como son los que integran el hecho antijurídico que provoca 
la obligación de indemnizar, las circunstancias y el medio en que el acontecimiento se 
manifiesta, las condiciones sociales y económicas de los protagonistas y, en fin, todos los 
demás que se conjugan para darle una individualidad propia a la relación procesal y hacer 
más compleja y difícil la tarea de estimar con la exactitud que fuera de desearse la 
equivalencia entre el daño sufrido y la indemnización reclamada …’ (G. J. Tomo LX, pág. 
290)”. (sentencia del 10 de marzo de 1994)” (cas.civ. sentencias de mayo 5 de 1999, exp. 
4978; 25 de noviembre de 1999, exp. 3382; diciembre 13 de 2002, exp. 7692; 15 de octubre 
de 2004, S-165-2004, exp. 6199). 

“5. Superadas algunas corrientes adversas y, admitida por esta Corte la reparación 
del daño moral sin más restricciones para fijar su cuantía que las impuestas por la 
equidad (ex bono et aequo) conforme al marco concreto de circunstancias 
fácticas (cas.civ. sentencias de 21 de julio de 1922, XXIX, 220; 22 de agosto de 1924, 
XXXI, 83), a partir de la sentencia de 27 de septiembre de 1974, es su criterio 
inalterado, la inaplicabilidad de las normas penales para su tasación, remitiéndose 
al arbitrium iudicis, naturalmente, ponderado, razonado y coherente según la 
singularidad, especificación, individuación y magnitud del impacto, por supuesto que 
las características del daño, su gravedad, incidencia en la persona, el grado de 
intensidad del golpe y dolor, la sensibilidad y capacidad de sufrir de cada sujeto, son 
variables y el quantum debeatur se remite a la valoración del juez. 

“(…) En el empeño de encarar directamente el asunto, la Sala precisa que, para la 
valoración del quantum del daño moral en materia civil, estima apropiada la determinación 
de su cuantía en el marco fáctico de circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar 
de los hechos, situación o posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de la 
lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores incidentes 
conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador. 

“Por consiguiente, la Corte itera que la reparación del daño causado y todo el daño causado, 
cualquiera sea su naturaleza, patrimonial o no patrimonial, es un derecho legítimo de la 



 

 

víctima y en asuntos civiles, la determinación del monto del daño moral como un valor 
correspondiente a su entidad o magnitud, es cuestión deferida al prudente arbitrio 
del juzgador según las circunstancias propias del caso concreto y los elementos de 
convicción. 

“Por lo anterior, consultando la función de monofilaquia, hermenéutica y unificadora del 
ordenamiento que caracteriza a la jurisprudencia, la Sala periódicamente ha señalado al 
efecto unas sumas orientadoras del juzgador, no a título de imposición sino de referentes 
(cas.civ. sentencia de 28 de febrero de 1990, G.J. No. 2439, pp. 79 ss; así en sentencia 
sustitutiva de 20 de enero de 2009, exp. 170013103005 1993 00215 01, reconoció por daño 
moral, cuarenta millones de pesos). 

“Para concluir, en preservación de la integridad del sujeto de derecho, el 
resarcimiento del daño moral no es un regalo u obsequio gracioso, tiene por causa 
el quebranto de intereses protegidos por el ordenamiento, debe repararse in 
casu con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de la 
situación litigiosa según el ponderado arbitrio iudicis, sin perjuicio de los criterios 
orientadores de la jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y 
eficiente impartición de justicia, derrotero y compromiso ineludible de todo juzgador. 

“6. Por todo cuanto se ha dicho, no siendo aplicables las normas del Código Penal ni la 
jurisprudencia invocada para la reparación del daño moral en asuntos civiles, no prospera 
el cargo.” 

En esa perspectiva, la forma que hasta el momento ha encontrado la doctrina y la jurisprudencia para resarcir 
–vía compensación– el daño moral es a través de los principios del arbitrio iudicis y la equidad, razón por la 
cual la aplicación de un criterio de proporcionalidad o ponderación, lejos está de introducir elementos objetivos 
que permitan identificar parámetros indemnizatorios con fundamento en el dolor o la aflicción padecida. 

Este criterio se reafirmó de manera reciente en fallo de la Corte Suprema de Justicia, en el que con particular 
sindéresis se indicó: 

“En el caso concreto, por la gravedad del marco de circunstancias en que falleció el joven 
Aream Alexander Verano, lo que de suyo generó intensa aflicción a sus parientes y 
vinculados, así como los estrechos vínculos familiares y los nexos afectivos con los padres, 
hermanas e hijo, padecimientos interiores, congoja, angustia, impotencia y profundo dolor, 
la Sala estima pertinente ajustar el valor de referencia para reparar el daño moral a la suma 
de cincuenta y tres millones de pesos ($53.000.000) moneda legal colombiana. 

“Adviértase que no se trata de aplicar corrección o actualización monetaria a las cifras 
señaladas por la Corte de antaño, por cuanto el daño moral no admite indexación monetaria, 
sino de ajustar el monto de la reparación de esta lesión, como parámetro de referencia o 
guía a los funcionarios judiciales, a las exigencias de la época contemporánea, sin que, 
además, se presenten inexplicables a inconvenientes diferencias para los administrados 
por el hecho de que el conocimiento de una jurisdicción en particular, reparación cuya 
definitiva fijación en términos monetarios corresponderá al juez de conocimiento, de 
conformidad con el particular marco de circunstancias que sea objeto de su decisión y 
atendiendo al tradicional criterio del arbitrio iudicis.” 38 

Ahora bien, es posible que por la vía de aplicación de manera incorrecta del principio de proporcionalidad para 
la liquidación del daño moral, se llegue a introducir criterios subjetivos de valoración del perjuicio por parte del 
funcionario judicial, tales como la convivencia, y aunque si bien la misma es un hecho objetivo y apreciable 
empíricamente, lo cierto es que aquélla no puede constituir un criterio o variable para la cuantificación del 
perjuicio moral. 

A modo de ejemplo, baste indicar que es perfectamente posible que exista una familia que, por circunstancias 
laborales o personales de sus miembros, éstos convivan en distintas zonas de una misma ciudad, o de un 
mismo país o incluso en el extranjero, sin que esto altere el fuerte y cercano vínculo afectivo y sentimental 
que existe entre ellos, esto es, la distancia geográfica no significa desamor o falta de afecto39. 

A partir del ejemplo anterior, extraído de la experiencia, y con aplicación irrestricta del llamado test de 
proporcionalidad, se concluiría que al margen de la muerte de uno de los integrantes de ese núcleo familiar, 



 

 

habría que reducir la indemnización por el daño moral porque la convivencia es factor determinante en la 
liquidación del mismo40. 

Si se profundiza en el ejercicio hermenéutico, habría que concluir que si el daño antijurídico proviene de la 
muerte de un hijo cuyos padres residen en otro país, sin importar el profundo y real afecto existente entre 
ellos, habría que reducirles la indemnización frente a los padres de otra víctima que aunque convivía con éstos 
era objeto de maltrato de parte de los mismos, puesto que en este último supuesto tendrían derecho a una 
mayor indemnización en virtud de la idoneidad y la variable convivencia que impacta significativamente la 
reparación según los cuadros y la argumentación contenida en la sentencia. 

La concreción o aplicación de la ponderación generaría los siguientes interrogantes: ¿por qué según el 
supuesto principio de proporcionalidad o ponderación, hay lugar a indemnizar en mayor grado los eventos en 
que se predica convivencia respecto de los que no la hay? ¿Esto no introduce un parámetro injusto de 
diferenciación? 

De modo que, la aplicación del principio de proporcionalidad para la valoración de un daño subjetivo e interno, 
sí que afectaría un derecho fundamental que es la igualdad, razón por la cual el criterio válido para la tasación 
del daño moral son los principios del arbitrio juris y la equidad, de conformidad con lo sostenido en la sentencia 
del 6 de septiembre de 2001, expedientes Nos. 13232 y 15646, oportunidad en la que se discurrió de la 
siguiente forma: 

“De conformidad con las normas citadas, resulta claro que cuando se expida una copia del 
registro civil de nacimiento o un certificado del mismo y en él consten los nombres de los 
progenitores del inscrito, dicho documento constituirá prueba suficiente para acreditar el 
parentesco de consanguinidad existente entre éste y aquéllos. En efecto, si tales nombres 
fueron indicados en el correspondiente folio o certificado, es porque se cumplieron los 
requisitos ya indicados para que pueda darse fe del nombre de la madre del inscrito, y en 
cuanto al padre, porque aquél nació dentro de un matrimonio legalmente celebrado o, 
siendo hijo extramatrimonial, fue reconocido por éste o se declaró judicialmente su 
paternidad. 

“Y no puede el juez exigir pruebas adicionales para establecer el parentesco, so pena de 
desconocer la solemnidad prevista por la ley, de manera excepcional, para la demostración 
de los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas, conforme a lo 
dispuesto en el citado artículo 105 del Decreto 1260 de 1970. 

“(…) Demostradas las relaciones de parentesco cercanas alegadas en la demanda, puede 
inferirse, aplicando las reglas de la experiencia, que los actores tenían un nexo afectivo 
importante con Luis Alfonso Ríos González, que determinó la existencia de lazos de alianza 
y solidaridad entre ellos, y que, por lo tanto, aquéllos sufrieron un profundo pesar con la 
muerte de éste; puede inferirse, igualmente, que la persona más afectada fue su madre, 
dada la naturaleza de la relación que normalmente se establece entre un hijo y su 
progenitora. Bastarían, entonces, las pruebas del parentesco aportadas al proceso, para 
que esta Sala considerara demostrado, mediante indicios, el daño moral reclamado por los 
demandantes. No obstante, al respecto, obran también en el proceso los testimonios de 
José Leonardo Buitrago Morales y Alexander Marín Salazar, amigos de la familia de la 
víctima (folios 69 a 75 del cuaderno 2), que demuestran, de manera directa, la existencia y 
la intensidad del perjuicio sufrido. 

“(…) Por otra parte, no puede perderse de vista el principio de equidad, también 
previsto en la norma transcrita para ser tenido en cuenta en la labor de valoración del 
daño. Su importancia resulta mayor cuando se trata de la indemnización de un 
perjuicio que, por la naturaleza de éste, no puede ser restitutoria ni reparadora, sino 
simplemente compensatoria. En efecto, la suma establecida no se ajustará nunca al 
monto exacto del perjuicio, pero buscará, de alguna manera, restablecer el equilibrio 
roto con su ocurrencia. Se impone al juez, entonces, el ejercicio de una cierta 
discrecionalidad, que, sin embargo, debe encontrarse suficientemente razonada y 
fundada en las probanzas que, en el proceso, obren sobre la existencia del perjuicio 
y su intensidad. 

“No se trata, en efecto, de una facultad arbitraria; por ello, en su desarrollo, debe 
buscarse también la garantía del principio de igualdad, lo que hace necesaria la 
comparación de la situación debatida con otras ya decididas, con fundamento en el 



 

 

análisis de los diferentes aspectos que determinan aquélla y éstas, dentro de los cuales 
deberá tomarse en cuenta, por supuesto, el valor real de la indemnización. 

“Ahora bien, el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 es de obligatoria observancia para 
todas las jurisdicciones; así se desprende claramente de su texto… 

“En cuanto a la jurisdicción contencioso administrativa, ha quedado clara su sujeción directa 
al artículo 16 de la Ley 446 de 1998, que, conforme a lo expresado, hace no sólo 
innecesario, sino improcedente, el recurso a la analogía, para aplicar el Código Penal 
vigente, a fin de decidir aspectos relativos a la valoración del daño moral. 

“Visto lo anterior, considera esta Sala que debe abandonarse el criterio adoptado por ella 
desde 1978, conforme al cual, para efectos de la indemnización del perjuicio moral, se daba 
aplicación extensiva a las normas que, al respecto, traía el Código Penal. Como ha quedado 
demostrado, razones de orden jurídico, apoyadas igualmente en fundamentos de orden 
práctico, justifican, en la actualidad, esta decisión. Se afirma, entonces, la independencia 
del juez contencioso administrativo para fijar, en cada caso, con sustento en las pruebas 
del proceso y según su prudente juicio, el valor de la indemnización del perjuicio moral. 

“Lo anterior se expresa sin perjuicio de que, con el fin de garantizar el desarrollo uniforme 
de la jurisprudencia en este aspecto, esta Corporación establezca pautas que sirvan de 
referencia a los juzgadores de inferior jerarquía, cuyos fallos, sin embargo, en cuanto tasen 
la indemnización del perjuicio aludido, sólo podrán ser revisados por la instancia superior 
dentro del marco de sus competencias, dada la inexistencia de una norma prevista en ley 
o reglamento que pueda considerarse de obligatoria aplicación en la materia. 

“Establecido, por lo demás, el carácter inadecuado del recurso al precio del oro, la Sala 
fijará el quantum de las respectivas condenas, en moneda legal colombiana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del Código Contencioso Administrativo. 
Considerando que el salario mínimo mensual en Colombia se fija atendiendo 
fundamentalmente la variación del índice de precios al consumidor, se considera que el 
valor del perjuicio moral, en los casos en que éste cobre su mayor intensidad, puede fijarse 
en la suma equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales…”41 (Se destaca). 

El arbitrio iudicis siempre será necesario en cualquier ordenamiento jurídico puesto que el legislador no 
puede contemplar todas y cada una de las hipótesis y variables que se pueden presentar en el proceso judicial, 
razón por la cual queda un margen de maniobra a cargo del operador judicial que, lejos de ser catalogado 
como arbitrariedad, constituye un campo de discreción racional en el que con fundamento en las reglas de la 
experiencia y la sana crítica traza derroteros para colmar esas lagunas o vacíos que están contenidos en la 
ley42. 

Por consiguiente, la distinción que por vía de una eventual aplicación del principio de proporcionalidad en esta 
materia, sí que afectaría o afecta un derecho fundamental que es la igualdad, razón por la cual las providencias 
que sean proferidas con fundamento en el citado criterio podrían ser –ellas sí– pasibles de un análisis de 
proporcionalidad en una eventual vía de hecho, en caso de que por cuenta de la aplicación del mencionado 
instrumento se resquebraje la mencionada garantía esencial43. 

En el presente caso, se decretarán perjuicios morales tasados en salarios mínimos mensuales vigentes para 
todos los demandantes comoquiera obran los registros civiles que dan cuenta de la relación de parentesco 
que los vincula. En efecto, de estos documentos, se da por probado el perjuicio moral en los actores con 
ocasión de las lesiones sufridas por Luis Alfredo García y Jorge Iván Giraldo, por cuanto las reglas de la 
experiencia hacen presumir44 que las lesiones de un pariente cercano causan un profundo dolor y angustia 
en quienes conforman su núcleo familiar, en atención a las relaciones de cercanía, solidaridad y afecto, 
además de la importancia que dentro del desarrollo de la personalidad del individuo tiene la familia como 
núcleo básico de la sociedad. 

ahora bien en el fallo de segunda instancia si bien el Honorable tribunal recurre al arbitrio 
iuris dentro de las posibilidades del fallador en circunstancias donde como en este caso 
no este determinada la disminución de la capacidad laboral, la tasación del perjuicio moral 
y daño a la salud de 10 SLMV a mi favor no obedece al criterio de gravedad de la 
enfermedad que adquirí en la prestación del servicio militar obligatorio y al criterio de 
discreción racional en el que con fundamento en las reglas de la experiencia y la sana 
crítica. Así la tasación de perjuicios morales y daño a la salud efectuada a mi favor me 



 

 

viola mis derechos constitucionales a la salud en conexidad con la vida y la igualdad para 
poder sufragar un tratamiento adecuado, ya que como quedó demostrado sin un 
tratamiento mi vida se acorta aún más.  

No reconocer perjuicios morales a mis padres y hermanos cuando existe una presunción 
jurisprudencial, se me están vulnerando mis derechos constitucionales a la igualdad, a la 
salud y la vida, y la reparación integral porque debo estar durante toda mi vida con una 
enfermedad que requiere un tratamiento, la ansiedad e incertidumbre a partir de que en 
cualquier momento puedo morir y no solo esa situación se traslada a mi interior sino hacia 
mis familiares donde estamos siendo afectados grandemente con sentimientos de 
aflicción y congoja de manera constante, estando totalmente intranquilos con mi situación 
de salud.  

 

PETICIONES 

 

1. SE ME TUTELE mi derecho fundamental a la Salud en conexidad con la vida, a la igualdad 

y reparación integral vulnerados por el fallo del Honorable Tribunal Administrativo del 

Caquetá al realizar la tasación de perjuicios morales y daño a la salud y no reconocer a mis 

familiares directos perjuicios morales 

2. Ordenar al Honorable Tribunal Administrativo del Caquetá se profiera un nuevo fallo 

judicial de segunda instancia el cual atienda los criterios jurisprudenciales en la tasación de 

perjuicios morales y daño a la salud para el lesionado con base al arbitrio iuris conforme al 

criterio de gravedad de la enfermedad con el paso del tiempo, así como la asignación y 

tasación de perjuicios morales a mis familiares teniendo en cuenta la presunción 

jurisprudencial para el perjuicio moral.  

 

PRUEBAS: 

Anexo como prueba los siguientes documentos con el fin que sean tenidos en cuenta y valorados 

como tal al momento de dictar el fallo: 

 

- Demanda presentada y anexos 

- Copia de la sentencia de primera instancia 

- Copia de la sentencia de segunda instancia 

- Copia del dictamen pericial allegado oportunamente al proceso realizado por la Universidad 

CES de Medellín.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco los artículos 1, 2, 48 y 86, 90 de la Constitución Nacional, Decreto 2591 de 1991 y sus 

decretos reglamentarios. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo citaciones en la Calle 21 No. 3B - 02 Barrio La Libertad de la Ciudad de Florencia - 

Caquetá. Teléfonos 314 428 44 00 – correo electrónico malejoneir@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

JOHN  FREDY BURBANO JACANAMEJOY 

C.C. No.  1.117.534.573 de Florencia – Caquetá 
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Señor  
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA – CAQUETÁ (REPARTO) 
Ciudad   
 
 
Ref.:  Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY  Y OTROS 
Demandado: La Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  

 
LUSENEY VANESSA PEÑA ROJAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Florencia, Caquetá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.510.681 de 
Florencia – Caquetá  y portadora de la T.P. No. 231.475 del C.S. de la J, obrando de 
conformidad con los poderes otorgados por los señores  JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY directo afectado y quien obra en nombre propio; ARISTIDES BURBANO 
IMBACHI, YOLANDA JACANAMEJOY MUTUMBAJOY,  LUIS FERNANDO BURBANO 
JACANAMEJOY, JAYVER MAURICIO JACANAMEJOY y NATIVIDAD MUTUMBAJOY 
JANSASOY, ante Ud. acudo en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 140  del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a interponer Medio de 
Control  de Reparación Directa contra LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, representado legalmente por el señor Ministro de 
Defensa Nacional Dr.  Luis Carlos Villegas Echeverri, o quien haga sus veces o esté 
encargado de sus funciones, con el fin de que se hagan las siguientes   
 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 
1. Declarar  Administrativa Y Patrimonialmente Responsable a LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, por los perjuicios morales, 
materiales y a la vida de relación y/o daño a la salud, irrogados a los  señores  
JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, ARISTIDES BURBANO IMBACHI, 
YOLANDA JACANAMEJOY MUTUMBAJOY,  LUIS FERNANDO BURBANO 
JACANAMEJOY, JAYVER MAURICIO JACANAMEJOY y NATIVIDAD 
MUTUMBAJOY JANSASOY con ocasión de la enfermedad MAL DE CHAGA 
adquirida por JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY durante la  Prestación del 
Servicio Militar Obligatorio, imputable a daño especial, enfermedad que le causó 
perdida de la capacidad laboral al no poder emplear la fuerza e imposibilidad de 
recuperar el estado de salud que tenía al momento de ingresar a Las Fuerzas 
Militares.     
 

2. Condenar a LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA  – EJERCITO NACIONAL, a 
pagar  a cada uno de mis poderdantes a título de perjuicios morales, las siguientes 
sumas de dinero:  

 
2.1 Para el señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY el equivalente en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la 
hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.   
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2.2 Para el señor ARISTIDES BURBANO IMBACHI el equivalente en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la hubiere y/o 
sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.   
 

2.3 Para la señora YOLANDA JACANAMEJOY MUTUMBAJOY el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si 
la hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 

2.4 Para el menor JAYVER MAURICIO JACANAMEJOY el equivalente en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la 
hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CINCUENTA  (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 

2.5 Para el menor LUIS FERNANDO BURBANO JACANAMEJOY el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si 
la hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CINCUENTA  (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 

2.6 Para la señora NATIVIDAD MUTUMBAJOY JANSASOY el equivalente en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la 
hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 

3. Condenar a LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL, a pagar a cada uno de mis poderdantes a título de perjuicios a la vida 
de relación y/o daño a la salud, las siguientes sumas de dinero:  
 

3.1 Para el señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY el equivalente en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la 
hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.   
 

3.2 Para el señor ARISTIDES BURBANO IMBACHI el equivalente en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la hubiere y/o 
sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.   
 

3.3 Para la señora YOLANDA JACANAMEJOY MUTUMBAJOY el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si 
la hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 

3.4 Para el menor JAYVER MAURICIO JACANAMEJOY el equivalente en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la 
hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CINCUENTA  (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
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3.5 Para el menor LUIS FERNANDO BURBANO JACANAMEJOY el equivalente en 

salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si 
la hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CINCUENTA  (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 

3.6 Para la señora NATIVIDAD MUTUMBAJOY JANSASOY el equivalente en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de pago de la conciliación si la 
hubiere y/o sentencia de condena, la cantidad de CIEN (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 

4. Condenar a LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL a pagar al señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY a título de 
perjuicios materiales:  
 

4.1 En la modalidad de Lucro Cesante Consolidado, por los ingresos que dejo de 
percibir  JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, desde el 06 de diciembre de 
2013, fecha de su desincorporación del Ejercito  a  la presentación de la demanda,   
teniendo en cuenta el porcentaje de pérdida de su capacidad laboral según Junta 
Médica que se encuentra en trámite y el salario mínimo legal mensual vigente.  Se 
fija provisionalmente en QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) MCTE. 
Formula a aplicar:        

       
S = Ra (1+i)

n 
 - 1 

              i 

 

4.2 En la modalidad de Lucro Cesante Futuro: Se determinara con base en la 
expectativa de vida del soldado al momento de enterarse de ser portador de la 
enfermedad del Chaga, esto es el 21 de mayo de 2013, para lo cual tenía 19 años de 
edad,  y la R.A. de conformidad con el salario mínimo mensual legal vigente y el 
porcentaje de disminución de su capacidad laboral que determine la Junta Laboral 
Militar. Se fija provisionalmente en CIEN MILLONES DE PESOS  M/Cte. 
($100.000.000.oo). Formula a aplicar:        
 

S = Ra (1+i)
n 
-1 

           i (1+i)
n  

 
5. Que se ordene el cumplimiento de la sentencia dentro del término de establecido 

en el artículo 192 del C.P.A.C.A. 
6. Si no se efectúa el pago en forma oportuna, la entidad liquidará los intereses 

comerciales y moratorios como lo ordena el artículo 192 Y 195  del C.P.A.C.A 
 
7. La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo previsto en el 

artículo 187 del C.P.A.C.A., aplicando los ajustes de valor (indexación) desde la 
fecha de ejecutoria de la sentencia que ponga fin al proceso hasta que se efectúe  el 
pago.  
 

Las anteriores pretensiones se formulan con fundamento en los siguientes, 
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HECHOS: 

 
1. Los señores ARISTIDES BURBANO IMBACHI y YOLANDA JACANAMEJOY 

MUTUMBAJOY, son los padres de LUIS FERNANDO BURBANO JACANAMEJOY, 
JAYVER MAURICIO JACANAMEJOY y JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, 
directo afectado.  La señora NATIVIDAD MUTUMBAJOY JANSASOY es la abuela 
materna de JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY.  
 

2. Mi poderdante JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, presto  su Servicio Militar 
Obligatorio como Soldado Bachiller adscrito al Batallón de Apoyo y Servicio para el 
combate No. 12, desde el 13 de Diciembre de 2012 al 06 de Diciembre de 2013. Al 
ingresar a prestar su Servicio Militar Obligatorio, se le realizaron todos los exámenes 
médicos requeridos, resultando apto para el servicio. Es decir, se encontraba en 
perfectas condiciones físicas y de salud.   
 

3. Mientras prestaba el Servicio Militar Obligatorio, el señor JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY es seleccionado para donar sangre al Banco de Sangre del Hospital 
María Inmaculada.  
 

4. El 21 de mayo de 2013 le informan a mi poderdante JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY ser portador de la enfermedad “Mal de Chaga1” según examen 
practicado por el profesional del Banco de sangre, tal como consta en el oficio de 
fecha 21 de mayo de 2013 expedido por la Coordinadora del Banco de sangre, Lucero 
Carrillo Peña y en su respectiva Historia Clínica.  
 

5. El 13 de Noviembre de 2013 se le practica el examen de desacuartelamiento por 
Término de Servicio Militar Cumplido a mi  poderdante JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY, según Acta de desacuartelamiento No. 12538 del 13 de Noviembre 
de 2013 en el cual se le declara no APTO por ENFERMEDAD DE CHAGA.  
 

6. Por ser el mal de Chaga una enfermedad irreversible, el señor JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY ha tenido que someterse a tratamientos médicos y al 
consumo de medicamentos costosos para el debido control de dicha enfermedad.  
 

7. Pese a que mi mandante está en tratamiento médico,  su estado de salud cada vez es 
más delicado, a tal magnitud que ha afectado su estado físico y psicológico, por ser el 
la enfermedad CHAGA una enfermedad degenerativa.   

 
                                                           
1
 La enfermedad de Chagas, también conocida como tripanosomiasis americana o Mal de Chagas-Mazza, 

es una enfermedad parasitaria tropical, generalmente crónica, causada por el protozoo flagelado 
Trypanosoma cruzi. La etapa aguda infantil se caracteriza por fiebre, linfadenopatía, aumento del 
tamaño de hígado y bazo y, en ocasiones, miocarditis o meningoencefalitis con pronóstico grave. En 
la etapa crónica, a la cual llegan entre el 30% y el 40% de todos los pacientes chagásicos, suele 
haber cardiomiopatía difusa grave, o dilatación patológica (megasíndromes) del esófago y colon, 
megaesófago y megacolon respectivamente. La importancia de la parasitosis radica en su elevada 
prevalencia, grandes pérdidas económicas por incapacidad laboral, y muerte repentina de personas 
aparentemente sanas.  
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8. Dicha enfermedad le ha generado a mi poderdante limitaciones para desarrollar las 
actividades cotidianas y laborales  que solía realizar, a tal  punto de sentirse poco útil 
para la actividad militar y  laboral, situación que le ha impedido emplearse.    

 
9. El señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY se encuentra afectado sicológica, 

física y emocionalmente, debido a la impotencia de no poder trabajar para sufragar los 
gastos personales y los de su familia, ya que confiaba que con los medicamentos y 
tratamientos su salud y su vida se iban a normalizar.     

 
10. Mediante Derecho de Petición del 10 de septiembre de 2014, se solicitó a LA 

DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO, convocar Junta Medico Laboral para determinar  
el grado de disminución de la capacidad laboral de mi poderdante JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY.    

 
11. La prestación del Servicio Militar Obligatorio, conllevó a que la salud del señor JHON 

FREDY BURBANO JACANAMEJOY se deteriorara por la grave enfermedad “Chaga” 
padecida durante su servicio militar obligatorio, y a que se le causaran perjuicios tales 
como daño a la vida de relación y/o daño a la  salud, daño moral y daño material en 
la modalidad de lucro cesante y daño emergente; perjuicios generados bajo el 
postulado del H. Consejo de Estado al afirmar que  cuando una persona ingresa al 
servicio militar obligatorio en buenas condiciones de salud, debe dejar el servicio en 
condiciones similares, criterio a partir del cual se estableció la obligación de reparación 
a cargo de la entidad demandada, frente a los daños cuya causa esté vinculada con la 
prestación del servicio y excedan la restricción de los derechos y libertades inherentes a 
la condición de militar. 
 

12. El Consejo de Estado, en su jurisprudencia2 ha analizado la responsabilidad respecto de 
los conscriptos bajo el régimen objetivo del daño especial, determinado, por dos 
situaciones que deben concurrir,  en primer lugar, por el rompimiento del equilibrio de 
la igualdad frente a las cargas públicas que se genera al ser incorporados, por mandato 
constitucional  en los términos  y salvo las excepciones consagradas por la Ley, a 
prestar el servicio militar de manera obligatoria, pese a que no todos los asociados 
están llamados a soportar tal situación y, en segundo lugar, por las mayores 
contingencias a las que están sometidos en relación con los demás miembros de la 
sociedad, por consiguiente, cuando sufren desmedro físico o fallecen por razón del 
servicio, el Estado asume la obligación de reparar todos los daños antijurídicos que se 
causen con ocasión del mismo, pues el conscripto sólo está obligado a soportar la 
restricción relativa de los derechos y libertades que resultan inherentes del ejercicio de 
la actividad militar. Y deben ser devueltos a la vida civil en las condiciones similares en 
que ingresó.  
 

13. Como consecuencia de la Enfermedad CHAGAS adquirida por JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY se le imposibilita cumplir con sus obligaciones y realizar 
actividades deportivas, recreativas por requerir un mínimo esfuerzo físico; actividades 
que con anterioridad hacían parte de su vida cotidiana, en las que podía compartir 
tanto con su familia como con sus amigos.  

                                                           
2
 Sentencia  del  tres (3) de febrero de dos mil diez (2010) Bogotá, D.C. Radicación número: 18001-23-31-000-

1996-00770-01(17543).   Consejo de Estado- Sección tercera. C.P  MYRIAM GUERRERO DE ESCOBAR 
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14. Los perjuicios extra-patrimoniales, se concretan en el daño moral y el daño a la vida de 

relación y/o daño a la salud, irrogados a mis poderdantes como consecuencia de la 
grave  enfermedad (chaga) sufrida por JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY 
durante su servicio militar obligatorio. Dicha enfermedad les generó angustia,  dolor, 
tristeza e imposibilidad de continuar con el desarrollo normal de sus vidas, al no poder 
depender de sí mismo, ni ejercer la fuerza para  laborar y llevar el sustento a su familia.  
 

15. Los perjuicios materiales, por cuanto las enfermedades que adquirió durante la 
prestación del servicio militar obligatorio le causaron perjuicios  a su salud e  integridad 
física al grado de impedírsele trabajar para su sustento, perjuicios que se deben 
reconocer  de conformidad  con el porcentaje de disminución de la capacidad laboral 
que dictamine la Junta Médica.   
 

16. Así mismo se le deben reconocer perjuicios morales a mis mandantes ARISTIDES 
BURBANO IMBACHI, YOLANDA JACANAMEJOY MUTUMBAJOY, LUIS FERNANDO 
BURBANO JACANAMEJOY ,  JAYVER MAURICIO JACANAMEJOY y   NATIVIDAD 
MUTUMBAJOY JANSASOY al padecer angustia,  dolor y tristeza por la enfermedad 
sufrida por su hijo, hermano y nieto JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY.  
 

17. Por lo anterior, la Nación-Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional es 
administrativa y patrimonialmente responsable de los perjuicios materiales e 
inmateriales causados a mi poderdante, bajo el título de imputación DAÑO ESPECIAL, 
por cuanto el daño sufrido por mi poderdante JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY, fue causado durante la prestación del servicio militar obligatorio, y 
en desarrollo de actividades propias de él, y al habérsele obligado a prestar el servicio 
militar, su voluntad se vio doblegada por el imperium del Estado, situación que no es 
nada distinto a la imposición de una carga o un deber público, por lo tanto le asiste a 
la administración el deber de responder por los daños que provengan del 
Rompimiento de las cargas públicas, de las cuales no estaba obligado jurídicamente a 
soportar mi mandante.     

 
18. No obstante lo anterior, deberá aplicarse el principio iuranovit curia de acuerdo a lo 

que resulte probado dentro de un eventual proceso judicial.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Constitucionales: Art. 1, 2, 6, 90, 228, 230.   
Legales: Artículos 140, 155, 156, 162 al 167 y ss. del  C.P.A.C.A; Artículos 1615, 2341 y 
siguientes del C. Civil, y Leyes 23 de 1991; 446 de 1998; 640 de 2001; 1285 de 2009; 1395 
de 2010 y sus decretos reglamentarios. 
 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES  
 

El Consejo de Estado, en diversas jurisprudencias se ha pronunciado acerca del Régimen 
aplicable a los Conscriptos y la responsabilidad  atribuible al estado por los daños causados 
a los soldados durante la prestación del Servicio Militar Obligatorio:     
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CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION 
TERCERA. SUB SECCION A Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
BARRERA. Bogotá D.C. doce (12) de febrero de dos mil quince (2015). Radicación 
número: 73001-23-31-000-2007-00675-01(36414) 
 

RESPONSABILDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO - Muerte de Soldado 
Conscripto / RESPONSABILIDAD DE ESTADO POR MUERTE DE SOLDADO 
CONSCRIPTO - Aplicación de Régimen Objetivo de Daño Especial cuando se trata 
de personas que se han vinculado al Ejército para prestar el servicio militar, se 
entiende que la responsabilidad estatal se estructura bajo un régimen objetivo 
teniendo en cuenta que se rompe la igualdad en la asunción de las cargas públicas 
porque se actúa en cumplimiento de un mandato constitucional y por lo tanto la 
persona queda sometida al Imperium del Estado, surgiendo entonces el deber 
correlativo de éste de responder por los daños que pueda sufrir mientras esté bajo 
su protección (…)  

 
CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION 
TERCERA. SUBSECCION A. Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
BARRERA. Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil trece (2013). Radicación 
número: 68001-23-15-000-1998-00468-01(31499). Actor: EDELMIRA RUBIANO TORRES. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL. Referencia: 
REPARACION DIRECTA.  
 

SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO - Régimen jurídico / SERVICIO MILITAR 
OBLIGATORIO - Fundamento. Finalidad / CONSCRIPTOS - Deber positivo de 
protección por parte del Estado. Posición de garante  
 

De conformidad con la Ley 48 de 1993, “por la cual se reglamenta el servicio de 
Reclutamiento y Movilización”, los varones colombianos están obligados a definir 
su situación militar a partir de la fecha en que cumplan la mayoría de edad, con 
excepción de los estudiantes de bachillerato, quienes la definirán cuando obtengan 
el respectivo título. Por su parte, el Estado contrae en relación con los conscriptos 
un deber positivo de protección, lo cual implica que debe responder por los daños 
que éstos sufran en el ejercicio de la actividad militar, pues, al imponer el deber de 
prestar el servicio militar, debe garantizar la integridad psicofísica del soldado, ya 
que se trata de una persona que se encuentra sometida a su custodia y cuidado, de 
suerte que la Administración asume una posición de garante, al doblegar la voluntad 
del soldado y disponer de su libertad individual para un fin determinado, por lo que 
entra en una relación de especial sujeción, que lo hace responsable de los posibles 
daños que pueda padecer aquél, mientras permanezca a su cargo (…) cuando una 
persona ingresa al servicio militar obligatorio en buenas condiciones de salud, debe 
dejar el servicio en condiciones similares, criterio a partir del cual se estableció la 
obligación de reparación a cargo de la entidad demandada, frente a los daños cuya 
causa esté vinculada con la prestación del servicio y excedan la restricción de los 
derechos y libertades inherentes a la condición de militar. NOTA DE RELATORIA: 
Respecto al Estado y su posición de garante con los conscriptos y a su deber de 
custodia y cuidado, consultar sentencia de 17 de abril de 2013, exp. 25183 
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CONSCRIPTOS Y MIEMBROS VOLUNTARIOS DE LA FUERZA PUBLICA - Régimen de 

responsabilidad aplicable según el caso.  
 

La jurisprudencia de la Sección Tercera de esta Corporación ha señalado que el 
régimen de responsabilidad bajo el cual debe resolverse la situación de los 
conscriptos es diferente del que se aplica a quienes voluntariamente ejercen 
funciones de alto riesgo relacionadas con la defensa y seguridad del Estado, como es 
el caso, por ejemplo, de los militares, agentes de policía o detectives del DAS, bajo 
el entendido de que  el sometimiento de aquéllos a los riesgos inherentes a la 
actividad militar no se realiza de manera voluntaria, sino que obedece al 
cumplimiento de los deberes que la Constitución impone a las personas, “derivados 
de los principios fundamentales de solidaridad y reciprocidad social”, para 
“defender la independencia nacional y las instituciones públicas” (artículo  216 C.P.). 
Lo anterior implica que quienes prestan servicio militar obligatorio sólo están 
obligados a soportar las cargas inherentes a éste, como la restricción a los derechos 
fundamentales de libertad y locomoción, pero no los riesgos anormales o 
excepcionales. Por su parte, los que prestan el servicio en forma voluntaria asumen 
todos y cada uno de los riesgos propios de la actividad militar. NOTA DE 
RELATORIA: En relación con los riesgos inherentes a la actividad militar y el 
cumplimiento de deberes constitucionales de los conscriptos, ver Corte 
Constitucional, sentencia T-250 de 1993. Sobre los perjuicios sufridos por los 
miembros voluntarios de la fuerza pública y el derecho que tienen a las prestaciones 
e indemnizaciones previamente establecidas en el ordenamiento jurídico (a forfai), 
consultar sentencia de 21 de febrero de 2002, exp. 12799. Respecto a las cargas que 
no deben soportar los conscriptos al prestar el servicio militar obligatorio, consultar 
sentencia de 27 de noviembre de 2006, exp. 15583  

 
CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -SECCION 
TERCERA - SUBSECCION A. Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
BARRERA. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece (2013). Radicación 
número: 76001-23-31-000-1998-01486-01(25183). Actor: GRACIELA SANCHEZ DE 
RAMIREZ. Demandado: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL. 
Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
 
 

DAÑOS CAUSADOS A SOLDADOS CONSCRIPTOS - Títulos de imputación 
aplicables. Reiteración jurisprudencial  
 
En relación con los títulos de imputación aplicables cuando se trata de estudiar la 
responsabilidad del Estado respecto de los daños causados a soldados conscriptos, 
la jurisprudencia ha establecido que los mismos pueden ser i) de naturaleza objetiva 
–tales como el daño especial o el riesgo excepcional-  y ii) por falla del servicio, 
siempre y cuando de los hechos y de las pruebas allegadas al proceso ésta se 
encuentre acreditada. El daño especial opera cuando el daño se produce como 
consecuencia del rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas; a su vez, 
el riesgo se da cuando éste proviene de la realización de actividades peligrosas o de 
la utilización de artefactos que en su estructura son peligrosos; y la falla probada 



 

NP    a b o g a d o s   
Especialistas En Derecho Administrativo 

Página 9 de 16 

Oficina Dirección/ Calle 21 N° 3B - 02 Barrio La Libertad.  
 Cel. : 314 428 44 00  

Email: npabogadosasociados@outlook.es   
Florencia- Caquetá 

 

 

surge cuando la irregularidad administrativa produce el daño. En todo caso, este 
último, es decir, el daño no resulta imputable al Estado cuando se produce por 
culpa exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el hecho exclusivo de un 
tercero, lo que lleva al rompimiento del nexo causal. NOTA DE RELATORIA: 
Consultar sentencias de: 28 de abril de 2010, exp.17992 y 10 de agosto de 2005, 
exp. 16205. 
 
CONSCRIPTO - Daño. Configuración / PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA - 
Aplicación 

 
En aplicación del principio novit curia, esta Corporación ha señalado que el 
juzgador debe verificar si el daño antijurídico resulta imputable al Estado con 
fundamento en uno o cualquiera de los títulos de imputación antes mencionados; 
además, ha entendido que la Administración Pública, al imponer el deber de prestar 
el servicio militar, debe garantizar la integridad psicofísica del soldado, pues se trata 
de una persona que se encuentra sometida a su custodia y cuidado, de suerte que 
aquélla (la Administración) adquiere una posición de garante al doblegar la 
voluntad del soldado y disponer de la libertad individual de éste para un fin 
determinado, por lo que el Estado entra en una relación de especial sujeción que lo 
hace responsable de los posibles daños que pueda padecer aquél, mientras 
permanezca a su cargo. 

 
Sentencia  del siete (07) de julio de dos mil once (2011).  CONSEJO DE ESTADO -  Sección 
Tercera.  Radicación número: 73001-23-31-000-1999-01311-01(22462). Consejera ponente 
(E): GLADYS AGUDELO ORDOÑEZ. Actor: ALEXANDER RAMIREZ MURILLO 
Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL.  
 

En relación con el título de imputación aplicable a los daños causados a soldados 
conscriptos, la Sala ha avalado la posibilidad de analizar la responsabilidad del 
Estado bajo el régimen objetivo del daño especial o riesgo excepcional, sin 
desconocer en todo caso, la posibilidad de estructurar la responsabilidad del Estado 
por falla del servicio, siempre y cuando de los hechos y de las pruebas allegadas al 
proceso se encuentre acreditada la misma. El análisis de la responsabilidad atribuida 
al Estado bajo el régimen objetivo del daño especial aplicado a los eventos de 
conscripción y su diferencia tangencial, en relación con el régimen aplicable a los 
eventos en los cuales la vinculación con el servicio es de manera voluntaria, ha sido 
realizado en diversas oportunidades por parte de la Sala (…) En ese contexto, 
habrá de edificarse la responsabilidad del Estado a través del titulo de imputación 
denominado “daño especial” por cuanto se tiene por establecido que el soldado 
RAMIREZ MURILLO durante la prestación del servicio obligatorio sufrió una lesión 
invalidante que ocurrió por causa y razón del mismo, en ese orden el daño por el 
cual se depreca la responsabilidad del Estado le resulta imputable, razón por la cual 
deberá ser indemnizado. En efecto, en consideración al Estado de conscripción en la 
que se encontraba el soldado RAMIREZ MURILLO, únicamente le asistía el deber 
de soportar aquellas limitaciones o inconvenientes inherentes a la prestación del 
servicio militar obligatorio, como la restricción a los derechos fundamentales de 
locomoción, libertad, etc., sin embargo se advierte que durante la ejecución de su 
deber constitucional le sobrevinieron lesiones o afecciones a bienes que tienen 
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protección jurídica como la vida, la integridad personal y la salud, de allí que ellas 
son la causa de imputación de daño antijurídico al Estado, por cuanto en dicho 
caso, el soldado conscripto no comparte ni asume ese tipo de riesgos con el Estado. 
 
El análisis de la responsabilidad atribuida al Estado bajo el régimen objetivo del 
daño especial aplicado a los eventos de conscripción y su diferencia tangencial, en 
relación con el régimen aplicable a los eventos en los cuales la vinculación con el 
servicio es de manera voluntaria, ha sido realizado en diversas oportunidades por 
parte de la Sala, en pronunciamiento reciente , se precisó: 
 
“En efecto, de tiempo atrás ha analizado la responsabilidad respecto de los 
conscriptos bajo el régimen objetivo del daño especial, determinado, por dos 
situaciones que deben concurrir:  en primer lugar, por el rompimiento del equilibrio 
de la igualdad frente a las cargas públicas que se genera al ser incorporados, por 
mandato constitucional  en los términos  y salvo las excepciones consagradas por la 
Ley, a prestar el servicio militar de manera obligatoria, pese a que no todos los 
asociados están llamados a soportar tal situación y, en segundo lugar, por las 
mayores contingencias a las que están sometidos en relación con los demás 
miembros de la sociedad, por consiguiente, cuando sufren desmedro físico o 
fallecen por razón del servicio, el Estado asume la obligación de reparar todos los 
daños antijurídicos que se causen con ocasión del mismo, pues el conscripto sólo 
está obligado a soportar la restricción relativa de los derechos y libertades que 
resultan inherentes del ejercicio de la actividad militar. La anterior situación no se 
genera, en principio, con el segundo grupo, es decir, con el personal de las fuerzas 
armadas que se vincula de manera voluntaria en virtud de una relación legal y 
reglamentaria, como sucede, por vía de ejemplo, con el personal de Soldados 
Voluntarios, Soldados Profesionales, Suboficiales y Oficiales, porque al elegir su 
oficio consienten su incorporación y asumen los riesgos inherentes al mismo, a su 
turno, la Entidad estatal brinda la instrucción y el entrenamiento necesario para el 
adecuado desempeño de sus funciones, por consiguiente, si se concreta el riesgo 
que voluntariamente asumieron se genera la llamada por la doctrina francesa 
indemnización a forfait -  de manera que, en principio, para que la responsabilidad 
estatal surja en este tipo de eventos, además del riesgo inherente a la profesión 
debe ocurrir un hecho anormal generador de un daño que no se está obligado a 
soportar, evento en el cual surge el derecho a reclamar una indemnización plena y 
complementaria a la que surge de la esfera prestacional, bajo el régimen general de 
la responsabilidad de la administración, con las connotaciones propias en relación 
con los elementos estructurales y las causas extrañas enervantes del fenómeno 
jurídico (…) 

 
Sentencia de 25 de septiembre de 2003. Expediente  11982. Consejo de estado. Actor: 
Noris Julio Jaramillo.  
 

"...Se recuerda en particular las anotaciones efectuadas en sentencia dictada por esta 
Sección del Consejo de Estado, de 30 de noviembre de 2000, en la cual se 
precisaron las obligaciones y derechos que se originan con el ingreso de varones 
para la prestación del servicio militar obligatorio: para el Estado. los, deberes de 
vigilancia y segundad en la vida y salud del conscripto y para el conscripto el 
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derecho correlativo de obtener prestaciones debidas (protección jurídica): que si 
este derecho del conscripto, correlativo a la obligación del Estado de su vigilancia y 
seguridad, no se satisface adecuadamente y en consecuencia aparecen   unas 
lesiones ciertas y particulares, a situaciones que tienen protección jurídica como son 
la vida y la salud, que exceden los inconvenientes inherentes a la prestación de ese 
servicio, pueden sor causas de imputación del daño antijurídico al Estado, por lo 
general...." 

 
Sentencia del 10 de agosto de 2005, expediente 16.205.  
 

La  Sala al resolver la demanda instaurada con el fin de obtener la indemnización 
de los perjuicios causados por las lesiones sufridas por un soldado, quien en 
cumplimiento de la orden proferida por su superior jerárquico, de realizar un 
registro de área en horas de la noche, al saltar un caño se cayó y golpeó contra una 
piedra, consideró:  
 
“...la causación de los daños material, moral y a la vida de relación tienen sustento, 
en este proceso, en el actuar de la Administración de sometimiento del soldado 
conscripto a una carga mayor a la que estaba obligado a soportar, cuando en el 
cumplimiento de la misión conferida a él por el Comandante del Escuadrón B de 
Contraguerrillas de registro del área general del Municipio de Paz de Ariporo 
dentro del servicio y con ocasión de él, se tropezó cayendo contra la maleza, 
lesionándose el ojo derecho”. 

 
Sentencia del tres (3) de febrero de dos mil diez (2010). Radicación número: 18001-23-31-
000-1996-00770-01(17543).  CONSEJO DE ESTADO – Sección Tercera. Consejera 
ponente: MYRIAM GUERRERO DE ESCOBAR.  Actor: OSCAR JULIAN RIVERA JIMENEZ 
Y OTROS. Demandado: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL- 
  

“Demostrada la existencia de un daño antijurídico causado a quien presta el servicio 
militar, durante el mismo y en desarrollo de actividades propias de él, puede 
concluirse que aquél es imputable al Estado. En efecto, dado el carácter especial de 
esta situación, por las circunstancias antes anotadas, es claro que corresponde al 
Estado la protección de los obligados a prestar el servicio militar y la asunción de 
todos los riesgos que se creen como consecuencia de la realización de las diferentes 
tareas que a ellos se asignen. No será imputable al Estado el daño causado cuando 
éste haya ocurrido por fuerza mayor o por el hecho exclusivo de un tercero o de la 
víctima, eventos cuya demostración corresponderá a la parte demandada” . 
 
En consecuencia, frente a los daños ocasionados a quienes son obligados a prestar el 
servicio militar, en la medida que su voluntad se ve doblegada por el imperium del 
Estado, al someterlos a la prestación de un servicio, que no es nada distinto a la 
imposición de una carga o un deber público, es claro que la Administración debe 
responder bien porque frente a ellos el daño provenga de i) un rompimiento de las 
cargas públicas que no tenga la obligación jurídica de soportar el soldado; ii) de un 
riesgo excepcional que desborda aquél al que normalmente estaría sometido, y que 
puede tener origen en el riesgo actividad o en el riesgo de la cosa, o iii) de una falla 
del servicio, a partir de la cual se produce el resultado perjudicial. 
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Dicho tratamiento, decantado por la jurisprudencia contenciosa administrativa, 
respecto de la responsabilidad del Estado por daños sufridos por quienes prestan el 
servicio militar obligatorio, obedece en principio a la diferencia que se evidencia 
entre los soldados que se encuentran en esta categoría frente a aquellos que 
ingresan voluntariamente a la fuerza pública. Tal contraste radica en que los 
primeros lo hacen para cumplir con un deber constitucionalmente impuesto, 
mientras que los segundos de manera espontánea, por su propia iniciativa, eligen 
vincularse al establecimiento militar, de lo cual se infiere que optan por asumir o al 
menos compartir con el Estado los riesgos que sobre ellos puedan materializarse en 
el ejercicio del servicio que voluntariamente escogieron desempeñar. 
 
Tal situación no ocurre con los soldados conscriptos, quienes únicamente tienen el 
deber de soportar aquellas limitaciones o inconvenientes inherentes a la prestación 
del servicio militar obligatorio, como la restricción a los derechos fundamentales de 
locomoción, libertad, etc., pero si durante la ejecución de su deber constitucional 
les sobrevienen lesiones a situaciones que tienen protección jurídica como la vida, 
la integridad personal y la salud, ellas pueden ser causa de imputación de daño 
antijurídico al Estado, por cuanto en dicho caso, el soldado conscripto no comparte 
ni asume ese tipo de riesgos con el Estado. 

 
La jurisprudencia del Consejo de Estado, respecto a los casos en los que la víctima requiere 
que le sea determinada la disminución de la capacidad laboral, ha sido enfática en que se 
debe contar el comienzo del término de caducidad, a partir del momento en que la 
víctima tenga certeza del daño, esto es, el día en que le es notificada la valoración y 
clasificación de las lesiones evaluadas por la Junta Médica Laboral:  
 

“En el asunto puesto a consideración de la Sala, y luego de efectuar una lectura 
sistemática de los supuestos fácticos relatados en la demanda, se infiere que el 
daño por cuya indemnización reclama el actor, si bien pudo tener como 
antecedentes los diferentes episodios que se presentaron entre los días 20 de 
octubre de 1996 y el 4 de abril de 1997, lo cierto es que fue a partir de la 
valoración y clasificación de las lesiones evaluadas por la Junta Médica Laboral 
contenida en el acta número 2827 registrada en la Dirección de Sanidad del 
Ejército Nacional de fecha 14 de julio de 1997 y notificada al interesado el mismo 
día, fecha en la cual el actor tuvo conocimiento del daño o por lo menos pudo 
tener certeza sobre su existencia, daño que a la postre conllevo a la 
desvinculación del servicio dadas las deterioradas condiciones de salud, las cuales 
no presentaba cuando ingresó a prestar servicio militar obligatorio. 

 
Contrario a lo expuesto por el Tribunal, el cómputo de la caducidad ha de 
contarse partir del 14 de julio de 1997, y no a partir de los días 20 de octubre de 
1996 o 4 de abril de 1997, pues como se señaló en precedencia, estas fechas sólo 
refieren los antecedentes de la lesión, pero el conocimiento del daño sólo pudo 
presentarse a partir de la fecha en la cual se notificó el Acta de la Junta Médica 
Laboral.”3 

                                                           
3
Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 7 de julio de 2011, MP: Gladys Agudelo Ordoñez, 

Radicación N° 73001-23-31-000-1999-01311-01(22462)  
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En otra oportunidad el Consejo de Estado manifestó que para efectos del cómputo del 
término de caducidad en las acciones de Reparación Directa, debe tomarse como fecha de 
inicio aquella en que la Junta Médica Laboral da a conocer a la víctima los efectos nocivos 
del daño:  

 “A la luz de la realidad probatoria que se deja expuesta, la Sala deduce que si 
bien es cierto el hecho dañoso ocurrió el día 27 de noviembre de 1990, también 
lo es que de los efectos nocivos, solo se tuvo conocimiento hasta el día 4 de 
marzo de 1994, fecha en la cual se celebró la Junta Médica Laboral, con los 
resultados que ya se dejaron consignados en este proveído.  

 En consecuencia con lo anteriormente expuesto, para la Sala la acción de 
reparación directa aquí interpuesta, no se encuentra caducada y por ello se debe 
admitir la demanda, pues no resulta ajustado a la lógica de lo razonable que el 
soldado, hubiera instaurado la acción contra la administración, cuando no 
conocía ni la gravedad, ni los efectos del evento que originó el daño, máxime si 
se tiene que éste desconocimiento se dio, por motivos imputables a los superiores 
jerárquicos del lesionado, quienes ignorando la gravedad del accidente, 
cancelaron en varias oportunidades las citas que éste debía cumplir en el Hospital 
Militar.  

 “(…)” 
 

 Así las cosas, en la especie, es forzoso hacer, por razones de justicia y también de 
equidad, una interpretación generosa del momento a partir del cual empieza a 
correr el término de caducidad, para permitir la admisión de la demanda y con 
ésta, el acceso a la administración de justicia”4.  

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
En ese contexto, habrá de edificarse la responsabilidad del Estado a través del título de 
imputación denominado “Daño Especial” por cuanto se tiene por establecido que el 
señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY durante la prestación del servicio 
Militar obligatorio adquirió la Enfermedad “chaga”, la cual le ocasiono afectación a su 
salud e integridad física; dichos perjuicios los sufrió por causa y razón del mismo,  en 
ese orden el daño por el cual se depreca la responsabilidad del Estado le resulta 
imputable,  razón por la cual debe ser indemnizado.   

 
En efecto, en consideración al Estado de conscripción en la que se encontraba el joven 
JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY,  únicamente le asistía el deber de soportar 
aquellas limitaciones o inconvenientes inherentes a la prestación del servicio militar 
obligatorio, como la restricción a los derechos fundamentales de locomoción, libertad, 
etc., sin embargo se advierte que durante la ejecución de su deber constitucional le 
sobrevinieron lesiones o afecciones a bienes que tienen protección jurídica como la 
vida, la integridad personal y la salud, de allí que ellas son la causa de imputación de 

                                                           
4
Consejo de Estado. Sección Tercera. Auto de 15 de febrero de 1996. Expediente No.: 11239. M.P: Jesús María 

Carrillo Ballesteros.  
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daño antijurídico al Estado, por cuanto en dicho caso, el soldado conscripto no 
comparte ni asume ese tipo de riesgos con el Estado.  

 
Por el daño antijurídico irrogado al señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, 
se irrogaron a mis poderdantes perjuicios de tipo material e inmaterial de los cuales se 
reclama que sean indemnizados.   

 
MEDIOS PROBATORIOS 

 
Documentales Aportadas:  
 
- Petición del 10 de septiembre de 2014 mediante la cual se solicitó  realización de Junta 

Médica Laboral.  
 
- Oficio del 05 de febrero de 2015 mediante el cual se envía a la Dirección de Sanidad 

Militar – Medicina Laboral original de la Ficha Médica diligenciada entre otros 
documentos para la realización de la Junta Médica Laboral.  
 

- Copia de la Ficha Médica Unificada de JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY 
enviada a Dirección de Sanidad Militar para Junta Médica Laboral Militar.  
 

- Copia autentica del Acta No. 5708 del 13 de febrero de 2013 del tercer examen 
médico realizado a SLB JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY en el cual se declara 
APTO PARA ACTIVIDAD MILITAR.  
 

- Copia autentica del Acta de desacuartelamiento No. 12538 del 13 de noviembre de 
2013 realizado a SLB JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY en el cual se declara 
NO APTO PARA POR ENFERMEDAD DE CHAGA.  
 

- Certificación expedida  por el Batallón Apoyo y servicio para el Combate No. 12, en la 
cual se indica que el señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY presto su servicio 
militar obligatorio, asignado al Batallón de ASPC No. 12.   General Serrano Uribe, 
desde el 13 de diciembre de 2012 al 06 de Diciembre de 2013.  
 

- Historia Clínica de JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, expedida por la Clínica 
MEDILASER.    
 

- Oficio del 21 de mayo de 2013 expedido por la Coordinadora del Banco de sangre del 
Hospital María Inmaculada, Lucero Carrillo Peña, mediante el cual se le notifica ser 
portador de la enfermedad del CHAGA.   
 

- Copia autentica de la Historia Clínica expedida por el Comandante del Batallón de 
A.S.P.C No. 12, Juan Vargas Barreto.   

 
- Certificado de encontrarse activos sus servicios médicos.  

 
- Copia solicitud concepto médico por MEDICINA INTERNA.  
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- Formato actualización de datos  
 

- Copia de la cédula de ciudadanía de JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY 
 

-  Copia auténtica de los Registros Civiles de Nacimiento de JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY, LUIS FERNANDO BURBANO JACANAMEJOY,  JAYVER MAURICIO 
JACANAMEJOY y YOLANDA JACANAMEJOY MUTUMBAJOY.  

 
 
A Solicitar ante el Despacho Judicial:   
 
1. Documentales:  
 
- Se oficie a la DIRECCION DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL o quien 

corresponda, para que aporte  al proceso Acta de Junta Médico Laboral y/o Acta de 
Tribunal Médico de ser el caso, del señor  JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, 
mediante la cual se define su situación de sanidad y  el porcentaje de disminución de su 
capacidad laboral.   
 

CUANTÍA  
 

Para cumplir con las exigencias de forma de la demanda, no obstante la discriminación y 
la globalización de la cuantía que se expondrá más adelante, estimo la cuantía 
provisionalmente en CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS ($115.000.000.oo), 
correspondiente al valor de los perjuicios materiales, de conformidad con el artículo 134-E 
del decreto 01 de 1984, en concordancia con el artículo 198 de la ley 1450 de 2011 y el 
artículo 157 de la ley 1437 de 2011; discriminados así:  
 

En la modalidad de Lucro Cesante Consolidado, por los ingresos que dejo de percibir  
JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, desde el 06 de diciembre de 2013, fecha 
de su desincorporación del Ejercito  a  la presentación de la demanda,   teniendo en 
cuenta el porcentaje de pérdida de su capacidad laboral según Junta Médica que se 
encuentra en trámite y el salario mínimo legal mensual vigente.  Se fija 
provisionalmente en QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) MCTE. Formula 
a aplicar:        

S = Ra (1+i)
n 
 - 1 

i 

 
En la modalidad de Lucro Cesante Futuro: Se determinara con base en la expectativa 
de vida del soldado al momento de enterarse de ser portador de la enfermedad del 
Chaga, esto es el 21 de mayo de 2013, para lo cual tenía 19 años de edad,  y la R.A. de 
conformidad con el salario mínimo mensual legal vigente y el porcentaje de 
disminución de su capacidad laboral que determine la Junta Laboral Militar. Se fija 
provisionalmente en CIEN MILLONES DE PESOS  M/Cte. ($100.000.000.oo). Formula 
a aplicar:        

 

S = Ra (1+i)
n 
-1 

i (1+i)
n 
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COMPETENCIA 

 
Por el lugar donde ocurrieron los hechos, por la naturaleza de la acción y por razón de la 
cuantía es Ud. competente para conocer de este asunto.  

 
 

ANEXOS  
 
Acompaño a esta solicitud los siguientes documentos:   
 

1. Poderes para actuar. 
2. CD 
3. Los documentos anunciados como medios de prueba. 
4. Constancia de encontrarse superada la etapa de conciliación prejudicial del 13 de 

julio de 2015, expedida por la Procuraduría 25 Judicial II Delegada ante los 
Juzgados Administrativos de Florencia - Caquetá. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

El Ministro de Defensa Nacional Luis Carlos Villegas Echeverri o quien haga sus veces, por 
conducto del Comandante de la Décima Segunda Brigada del Ejército Nacional, en la 
dirección Calle 16 N° 16-00 de Florencia, Caquetá. Teléfonos: 098 - 4359626 – 4354145 – 
4341431 o en el Ministerio de Defensa en la dirección Carrera 54 N° 26-25 Centro 
Administrativo Nacional -CAN- de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
Notificaciones.Florencia@mindefensa.gov.co   
 
Mi poderdante en la Carrera 2E No. 12-18  Barrio Urbanización Altamira de Florencia – 

Caquetá.   
 
El suscrito en la Calle 21 No. 3B – 02 Barrio La Libertad de Florencia – Caquetá.  Celular: 
314 428 44 00. Email: npabogadosasociados@outlook.es  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
LUSENEY VANESSA PEÑA ROJAS  
C.C. No. 1.117.510.681 de Florencia – Caquetá   
T.P. No. 231.475 del C.S. de la Judicatura.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA  
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Magistrada Ponente: Yanneth Reyes Villamizar 
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Florencia - Caquetá, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

SENTENCIA No. 60 
 
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN  : 18001-33-33-002-2017-00575-01 
DEMANDANTE   : YOLANDA JACANAMEJOY TUMUBAJOY Y OTROS 
DEMANDADO    : NACIÓN–MINDEFENSA–EJERCITO NACIONAL.  
SISTEMA E INSTANCIA : ORAL - SEGUNDA INSTANCIA  
ACTA No.                            : 30 DE LA FECHA   
 
 
Procede la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo del Caquetá, a 
resolver el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte actora, 
contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de octubre de 2019, mediante 
la cual el Juzgado Segundo Administrativo de Florencia negó las pretensiones de la 
demanda. Lo anterior, conforme a la facultad de proferir decisiones atendiendo a la 
naturaleza de los asuntos, otorgada en el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 
I. ANTECEDENTES 

  
1. La demanda. 

 
1.1. Las pretensiones1 de la demanda se sintetizan así: 
 
Que se declare administrativa y patrimonialmente responsable a la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, por los perjuicios materiales e 
inmateriales, causados a los demandantes, con ocasión de la enfermedad de “MAL 
DE CHAGAS” adquirida por JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, durante la 
prestación del servicio militar obligatorio. 
  
Que como consecuencia de lo anterior se condene a la entidad demandada a pagar 
a favor de los demandantes los siguientes conceptos y sumas de dinero:  
 
                                                           
1 Folios 61 al 63 del CP1. 
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a) Perjuicios Inmateriales: 
 

 
 

b) Perjuicios Materiales. 
 
Por concepto de lucro cesante causado consolidado a favor de JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY, la suma provisional de $15.000.000, por los ingresos 
dejados de percibir desde el 06 de diciembre de 2013 –fecha de desincorporación- 
hasta la presentación de la demanda, teniendo en cuenta el porcentaje de pérdida 
de la capacidad laboral que se encuentra en trámite, y el salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 
Por concepto de lucro cesante causado futuro a favor de JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY, la suma provisional de $100.000.000, teniendo en 
cuenta la expectativa de vida al momento de enterarse que era portador de la 
enfermedad de mal de chagas -21 de mayo de 2013-, el porcentaje de disminución 
de la capacidad laboral que determine la junta laboral y el salario mensual vigente.  
 
Los hechos relevantes2 de la demanda se resumen de así:  
 

1. El señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY prestó su servicio militar 
obligatorio como Soldado Bachiller adscrito al Batallón de Apoyo y Servicio 
para el Combate No. 12, desde el 13 de diciembre de 2012 al 06 de diciembre 
de 2013. Al ingreso se le realizaron todos los exámenes médicos, resultando 
apto para el servicio. 
 

2. Mientras prestaba el servicio militar obligatorio, el señor JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY es seleccionado para donar sangre al Banco de 
Sangre del Hospital María Inmaculada, y en fecha 21 de mayo de 2013 le 
informan que es portador de la enfermedad "Mal de Chagas" según examen 
practicado por el profesional del Banco de sangre. 
 

3. El 13 de noviembre de 2013 se le practica el examen de desacuartelamiento 
por término de servicio militar cumplido, según Acta No. 12538 del 13 de 

                                                           
2 Folio 64 al 66 del CP1 
 

DEMANDANTE CALIDAD D. MORAL D. SALUD

1 JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY VICTIMA DIRECTA 100 SMLMV 100 SMLMV

2 ARISTIDES BURBANO IMBACHI PADRE 100 SMLMV 100 SMLMV

3 YOLANDA JACANAMEJOY MADRE 100 SMLMV 100 SMLMV

4 JAYVER MAURICIO JACANAMEJOY HERMANO (A) 50 SMLMV 50 SMLMV

5 LUIS FERNANDO BURBANO JACANAMEJOY HERMANO (A) 50 SMLMV 50 SMLMV

6 NATIVIDAD MUTUBAJOY JANSASOY ABUELA 100 SMLMV 100 SMLMV
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noviembre de 2013 en el cual se le declara no APTO por ENFERMEDAD DE 
CHAGA. 
 

4. Por ser el mal de Chagas una enfermedad irreversible y degenerativa, el 
señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY ha tenido que someterse a 
tratamientos médicos y al consumo de medicamentos costosos para el debido 
control de dicha enfermedad, y pese a ello, su estado de salud cada vez es 
más delicado, a tal magnitud que ha afectado su estado físico y psicológico. 
 

5. Mediante petición del 10 de septiembre de 2014, solicitó a la Dirección de 
Sanidad Ejercito, para convocar a Junta Medico Laboral para determinar el 
grado de disminución de la capacidad laboral. 
 

1.2. Contestación de la demanda3.  
 

El Ejército Nacional se opone a todas y cada una de las declaraciones y condenas 
de la demanda al considerar que no existe nexo de causalidad entre el servicio militar 
y la enfermedad adquirida por el soldado, razón por la cual, por deficiencia probatoria, 
no es posible atribuir responsabilidad al Estado. 
 
Arguye que si bien es cierto, la enfermedad le fue detectada al donar sangre durante 
el servicio, esto no quiere decir que la haya adquirido en el servicio militar obligatorio, 
máxime cuando el perjudicado no manifestó sintomatologías de esta enfermedad, lo 
que quiere decir que ya era portador previo a su ingreso a la entidad militar, teniendo 
en cuenta que la fase crónica de la enfermedad de Mal de Chagas aparece años 
después de albergar el parásito sin mostrar síntomas, aclarando que si el joven 
JACANAMEJOY no hubiese realizado la donación de sangre, no se hubiera enterado 
de su afección. 
 
1.3. Sentencia de primera instancia4.  

 
Mediante sentencia del 31 de octubre de 2019 el Juzgado Segundo Administrativo 
de Florencia, resolvió negar las pretensiones de la demanda, al considerar que no 
existe prueba que, con anterioridad a su vinculación como soldado conscripto, el 
demandante no fuera portador de la enfermedad, ya que el diagnóstico se dio a tan 
solo un par de meses de haber ingresado a la institución. Aunado a ello, refirió que: 
el joven estuvo en la base militar y en su hogar en Yurayaco, Inspección de San 
José del Fragua; que la enfermedad se puede adquirir en cualquier etapa de la vida; 
que para detectar dicha patología se requiere de un examen específico que no está 
contemplado en el protocolo de incorporación de los uniformados conscriptos. 

                                                           
3 Folios 93 al 102 del CP1. 
4 Folios 374 al 381 del CP3. 
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Por lo anterior, consideró que no está probado el nexo causal entre la enfermedad 
padecida por el demandante y el servicio militar obligatorio, y en razón de ello no se 
puede endilgar responsabilidad a la entidad.  
 
1.4. El recurso de apelación5.  
 
La parte actora refiere qué de las pruebas que obran en el plenario sí se logra 
acreditar la causalidad entre el servicio militar obligatorio y el daño, teniendo en 
cuenta que fue durante el servicio militar fue que se le detectó y/o manifestó la 
enfermedad del Mal de Chagas al SLR (R) Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy. 
 
Indica que el daño se encuentra acreditado por cuanto el SLR (R) Jhon Fredy 
Burbano Jacanamejoy, antes de ingresar a prestar el servicio militar obligatorio fue 
examinado rigurosamente por la unidad de sanidad del Ejército Nacional y fue 
declarado APTO para la actividad militar según consta en el acta del tercer examen 
No. 5708 del 13 de febrero de 2013, y en el acta desacuartelamiento de fecha 13 de 
noviembre de 2013, es dejado por sanidad militar por enfermedad de Mal de Chagas. 
 
Señala que, en virtud de dicha enfermedad, ha sido hospitalizado en varias 
ocasiones sin que se le haya continuado el tratamiento médico por parte del Ejército 
Nacional, y que le fueron desactivados los servicios médicos, encontrándose 
desprotegido. 
 
Afirma que es a la entidad demandada que le correspondía demostrar mediante 
pruebas si se había dado algún supuesto de hecho en virtud del cual pudiera 
entenderse configurada un eximente de responsabilidad como fuerza mayor, hecho 
exclusivo de un tercero o culpa exclusiva y determinante de la víctima, lo cual no 
ocurrió en el presente caso. 
 
Añade que, si el a quo pretende afirmar que la enfermedad se adquirió con 
anterioridad el servicio militar, también habría responsabilidad de la entidad por mala 
incorporación, por cuanto se somete una persona no apta a prestar el servicio militar 
obligatorio, lo cual desvirtúa el principio igualdad de las personas ante las cargas 
públicas. 
 
En virtud de lo expuesto, solicita que se revoque la sentencia de instancia y en su 
lugar se acceda a las pretensiones de la demanda.  
 
 
 

                                                           
5 Folio 383 al 406 del CP3. 
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1.5. Alegatos en la instancia. 
 

1.5.1. La entidad accionada6 señala que no existe claridad sobre las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el señor Jhon Fredy 
Burbano Jacanamejoy resulta  infectado con el mal de chagas. Destaca 
que a la fecha de la donación de sangre -13 de enero de 2013- , solo 
llevaba un mes de estar prestando el servicio militar obligatorio, y no había 
salido de la guarnición militar ubicada en el centro urbano de Florencia.  

 
Agrega que no está probados los daños reclamados, máxime cuando los 
médicos de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, señalaron que 
el joven Jhon Fredy está absolutamente sano y asintomático, calificando 
con 0.00% la pérdida de la capacidad laboral. 
 
Por otro lado, solicita que no sea valorada como prueba el dictamen 
pericial rendido por el Dr Jaime Ignacio Mejía – Perito de la Universidad 
CES de Medellín, ya que no fue aportada en la oportunidad procesal, no 
fue objeto de contradicción, y que dicho perito no es la segunda instancia 
de la junta regional.  
 
Finaliza afirmando que en el presente asunto se configura el eximente de 
responsabilidad: a) irresistibiliidad: los hechos no eran evitables, ya que 
el demandante es portador asintomático y no le salió anomalía alguna en 
los exámenes médicos; b) imprevisibilidad: En 12 años de experiencia 
laboral del perito, no ha conocido un caso de mal de changa; y c) 
exterioridad respecto del demandado: el suceso escapa del resorte de la 
entidad, por ende, no está en el deber jurídico de responder, máxime que 
no hay casos documentados de este tipo, ni en Neiva ni en Florencia.  

  
1.5.2. La parte actora7 reitera los argumentos expuestos en el recurso de 

apelación. 
 

1.6. Concepto del Ministerio Público. 
 
Según constancia secretarial visible a folio 456 del CP, el Ministerio Público se 
abstuvo de emitir concepto.  
 
 
 
 
 

                                                           
6 Folio 423 al 425 del CP3. 
7 Folios 445 al 455 del CP3. 
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II. CONSIDERACIONES DE LA SALA. 
 
2.1. Competencia. 
 
Conforme con lo preceptuado en el artículo 153 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, esta Corporación es 
competente para conocer en segunda instancia del proceso.  
 
2.2. Problema jurídico. 

 
De conformidad con el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 
actora, esta Sala deberá entrar a analizar si  
 

a. ¿El hecho de que el conscripto no presente actualmente pérdida de la 
capacidad laboral implica que no ha sufrido ningún daño en su salud? 
 

b. ¿El hecho de que el conscripto actualmente se encuentre en fase 
asintomática de la enfermedad de Mal de Chagas presupone la inexistencia 
de un daño en su salud? 
 

c. ¿El Ejército Nacional es responsable por los daños y perjuicios irrogados a 
los demandantes, como consecuencia de la enfermedad de “mal de chagas” 
detectada al señor Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy, mientras prestaba su 
servicio militar obligatorio? 

 
2.3. Lo probado en el proceso. 
 

a) El señor JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY prestó su servicio militar 
obligatorio desde el 13/12/2012 al 06/12/2013, Según certificado expedido por 
el Suboficial de Personal del Batallón de ASPEC No. 12 calendado el 11 de 
diciembre de 20138: 
 
“Soldado Bachiller JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.534.573, expedida en Florencia 
CAQUETÁ, Prestó su servicio militar Obligatorio en el Ejército Nacional, 
asignado al Batallón de ASPEC No 12 General Fernando Serrano Uribe, a 
partir del 13 de diciembre de 2012 hasta el 06 de diciembre de 2013 
incorporado en el 8 Contingente del 2012.” 
 

b) El 17 de enero de 2013, es decir un mes y seis días después de su 
incorporación a la entidad castrense, el joven JHON FREDY acudió al 
Hospital María Inmaculada de Florencia, Caquetá, para donar sangre, 

                                                           
8 Folio 230 CP2. 
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diligenciándose para ello “LA ENCUESTA PARA LA SELECCIÓN DEL 
DONANTE DE SANGRE”, así como la “FICHA CLINICA DEL DONANTE” 
donde se consignó que le había sido extraído un volumen de 450 cc de 
sangre. 
 

c) Que en la Acta No. 5708 de fecha 13 de febrero de 2012, que trata sobre el 
Tercer Examen Médico9 realizado a un personal de soldados bachilleres 
integrantes del 8C-2012, se consignó que el Soldado Bachiller JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY era apto para prestar el servicio militar 
obligatorio.  
 

d) El 21 de mayo de 2013, el Hospital María Inmaculada comunicó al Soldado 
Bachiller JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY que conforme la 
donación de sangre que había realizado en esa entidad, se realizaron pruebas 
confirmatorias, de las cuales se obtuvo como resultado “positivos para uno de 
los marcadores procesados en el banco de sangre”, igualmente le fue 
entregado examen de laboratorio clínico en el que se halló como patología 
“TRIPANOSOMA CRUZI: Anticuerpos IgG (Chagas) REACTIVO 1/128”23 
 

e) Mediante Acta No. 12578 del 13 de noviembre de 201310, que trata sobre el 
desacuartelamiento de un personal de soldados bachilleres integrantes del 
8C-2012, donde el Comando del Ejército ordena retirar de los efectivos, de 
acuerdo con la Ley 48 de 1993 por término de servicio militar cumplido, entre 
ellos al soldado JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, pero en el 
espacio de observación se anota: “queda por enfermedad de chagas”. 
 

f) El joven fue valorado el 19 de junio de 2019 por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Huila estableciendo el 0,0% de afección, al 
calificarse los siguientes diagnósticos: 
 
“-ENFERMEDAD DE CHAGA 
 
Con base en la Historia Clínica y documentos aportados se fundamentó la 
ponencia materia de discusión y análisis por los demás miembros asistentes 
quienes coinciden en todos sus términos; atendiendo lo dispuesto en el 
Decreto 1507/14 – 1352 de 2013 y Ley 776 de 2002 se procede a calificar 
teniendo en cuenta los siguientes factores asi: 
DEFICIENCIA: 0% 
ROL LABORAL: 0% 
OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES: 0% 

                                                           
9 Folio 231 a 233 del CP2. 
10 Folios 234 a 235 del CP2. 



Sentencia de Segunda Instancia 
Reparación Directa 

Yolanda Jacanamejoy Mutumbajoy y otros contra la Nación-Mindefensa-Ejercito Nacional 
18001-33-33-002-2017-00575-02 

 

Página 8 de 27 

TOTAL: 0% 
ORIGEN: ENFERMEDAD COMUN 
FECHA DE ESTRUCTURACION: NO APLICA” 
 

g) La Universidad CES de Medellín al realizar la valoración medico pericial al 
paciente el 24 de julio de 2019, asintió en la calificación realizada por la Junta 
Regional al señalar que para la fecha de la valoración no presentaba secuelas 
o deficiencias calificables, veamos: 
 
“12. Se efectúe valoración de la DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD 
LABORAL Y DAÑO A LA SALUD del joven JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY. 
 
RESPUESTA: De acuerdo con el manual de calificación de invalidez vigente 
para este caso - Decreto 1507 de 2014, su historia clínica, los diferentes 
estudios de laboratorio clínico y de imágenes, los dictámenes previos, el 
concepto de médico internista y los elementos de hecho y de derecho, la 
valoración clínica realizada el pasado 24 de julio de 2019, el archivo de 
imágenes y videos que se aportan para este expediente, el joven John Fredy 
Burbano Jacanamejoy NO presenta a la fecha de este peritazgo, secuelas o 
deficiencias calificables acorde con el historial clínico aportado y el examen 
físico practicado.” (Destacamos) 
 
Resalta la judicatura que la Universidad CES de Medellín realizo un análisis 
de la “CONDICIÓN FUNCIONAL ACTUAL PARA ACTIVIDADES DE LA VIDA 
DIARIA (AVD) Y BÁSICAS COTIDIANAS (ABC), en las que el paciente 
describió las actividades que desarrollaba generalmente en su día a día, en 
la que se observa que la enfermedad no ha sido un impedimento para 
realizarlas con normalidad, notemos: 
 
“CONDICIÓN FUNCIONAL ACTUAL PARA ACTIVIDADES DE LA VIDA 
DIARIA (AVD) Y BÁSICAS COTIDIANAS (ABC). 
 
Me levanto a las 5 a.m., me duermo a las 8 p.m., veo televisión, me levanto 
en la noche al baño, me vuelvo a dormir fácil, a veces me desvelo. 
 
“Me dan picadas en el corazón”, he consultado por ello, pero me dicen que 
estoy bien. 
 
Me baño a las 5:30 a.m. no requiero de ayudas, solo y de pie, me viste solo, 
me considero una persona independiente para actividades de la vida diaria 
(VD) y básicas cotidianas (ABC). 
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Asisto a misa los sábados, no tengo novia, juego fútbol, 2-3 partidos en la 
semana, nado en el rio, en semana voy de 1 a 2 veces. 
 
Salgo al pueblo charlar con los amigos, los vecinos, no tengo dificultades con 
nadie, me considero sociable, amistosos, las relaciones en el hogar con 
padres y hermano son armónicas. 
 
Fuma uno o 2 cigarrillos al día, toma licor cuando hay (ocasional) 
No consumo drogas, fumaba marihuana, ya no. No bazuco, no cocaína.” 
 
Se precisa además que el 20 de septiembre de 2018, el actor acudió a la 
Clínica Medilaser de Florencia por presentar dolor en el pecho, a quien le fue 
realizado examen de ecocardiograma, en el que no se evidenció anomalía 
alguna, de la historia clínica se destaca: 
 
Motivo de consulta: “Me duele el pecho” 
 
Enfermedad Actual: Usuario con antecedente de enfermedad de chagas la 
cual se diagnosticó mientras se encontraba en la EPS Caprecom con toma de 
anticuerpos IgG reactivo 3.2del 22/02/2018, sin tratamiento, sin exámenes 
nuevos, quien acude a la institución por dolor precordial tipo opresivo de 
intensidad 8/10 con irradiación a miembro superior izquierdo, concomitante 
con dificultad respiratoria de pequeños esfuerzos, no edema en miembros 
inferiores, no otros síntomas, se ingresa para manejo. 
 
1.1 URGENCIAS FLORENCIA 
19/09/2018 
12:17:19 p.m. Paciente con cuadro de dolor torácico, con antecedente referido 
de enfermedad de Chagas CON ELECTROCARDIOGRAMA EN RITMO 
SINUSAL SIN ONDAS DE LESIÒN AGUDA CK CPK ELEVADA y troponina 
negativa. Se considera solicitar concepto de Cardiología. Ante cuadro actual 
antecedente y reporte de estudios solicitud de ecocardiograma TT para 
valorar estructura motilidad y función ventricular 
 
20/09/2018 
9:32:05 a.m. La realización del ecocardiograma permitió obtener las 
siguientes conclusiones:  
•Aurícula Izquierda: Conservado o (AREA 19 CM2) 
•Ventrículo Izquierdo: diámetros, motilidad e índices de función sistólica gtobal 
conservados. FEY: 67%. Llenado transmitral normal.  
•Función sistólica del VI por doppler tisular Normal (12cm/s)  
•Raíz aórtica no dilatada •Aorta ascendente no dilatada  
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•Válvula aórtica: Tricúspide, funcionalmente normal.  
•Válvula mitral: Sin particularidades  
•Aurícula Derecha: dimensiones normales  
•Ventrículo Derecho: con dimensiones y Función sistólica por doppler tisular 
Normal (13cm/s)  
•Estructuras valvulares derechas sin alteraciones significativas.  
•No se detectan masas ni trombos intracavitarios. •Pericardio sin alteraciones.  
•Vena cava inferior no dilatada con adecuado colapso inspiratorio.  
CONCLUSIONES: 1. Función sistólica biventricular conservada. FEY: 67%.29 
CONDICIONES DEL PACIENTE A LA FINALIZACION 
 
20/09/2018 2:49:33 P.M.  
Impresiones diagnósticas  
Dolor torácico atípico Sí refiere que se siente bien, resorción del dolor, niega 
disnea, niega angor, niega otra sintomatología. 
 
Examen físico TA 120/75mmHg FC 63lpm FR 16rpm SAT02 97% oxigeno 
ambiente.  
 
Mucosa oral hidratadas, pupilas isocoricas normoreacitvas cuello sin IY. 
 
Tórax expansible, murmullo vesicular conservado sin sobreagregados, ruidos 
cardiacos rítmicos sin soplos.  
 
Abdomen abundante panículo adiposo, blando, depresible no doloroso, 
extremidades eutróficas móviles sin edema capilar menor a 3 segundos, 
neurológico. Glagow 15/15.  
 
Paciente masculino con cuadro de dolor torácico de características atípicas 
electrocardiograma ritmo sinusal, conducción av 1-1 sin signos de lesión 
aguda, radiografía es normal, ecocardiograma patrón diastólico es normal, sin 
trastorno segmentario de la motilidad fey 67 % , adecuada respuesta al 
tratamiento instaurado, considero etiología no cardiaca, se da egreso para 
continuar manejo ambulatorio, se descarta cardiopatía, se ordena holter de 
24 hora, control en 1 mes se ajusta medicación, se explica conducta  
Plan salida carvedilol 6.25 cada 12 horas control en 1 mes holter de 24 horas. 
 

h) Igualmente, el 26 de septiembre de 2018 le fue realizado examen de holter, 
en el que no se detectó irregularidades, como conclusiones se indicó: 
 

“CENTRO DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS CEDIM IPS SAS 
REPORTE DE HOTLER 24 HORAS 
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RITMO SINUSAL DE BASE 
FRECUENCIA CARDIACA MINIMA DE 41 LAT X MIN, MAXIMA DE 136 
LATX MIN Y PROMEDIO DE 67 LAT X MIN 
SIN PAUSAS MAYORES A 2.5 SEG 
SIN ALTERACIONES DE LA CONDUCCION AV O INTRAVENTRICULAR 
NO HAY EVIDENCIA DE ECTOPIA VENTRICULAR O 
SUPRAVENTICULAR 
SIN CAMBIOS DEL ST SUGESTIVOS DE ISQUEMIA SILENTE 
VARIABILIDAD DE LA FRECUENCIA CARDIACA: NORMAL (SDNN: 152 
cms) 
QT Y QTc NORMAL 
NO REFIRIO SINTOMAS DURANTE EL SEGUIMIENTO” 
 

i) Con posterioridad a este examen médico no se observa que el interesado 
haya asistido a controles médico, o que hubiese recurrido a la Clínica 
requiriendo atención médica. 

 
j) El informe pericial de la Universidad CENDES es claro en establecer que 

conforme el estado asintomático de la enfermedad en el joven JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY, el examen de cardiología realizado es suficiente 
para determinar que el “CHAGAS” hasta el momento no le ha generado 
efectos, sin que sea necesario la valoración por medio de otros exámenes, al 
resolver los siguientes cuestionamientos: 
 
¿Fue suficiente el examen de cardiología, realizado al joven JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY para determinar que la enfermedad de Chagas 
no le causó ninguna secuela? RESPUESTA: Por el momento si, requiere 
evaluación de control semestral o anual o a necesidad, en cualquier momento, 
según la presencia de síntomas cardiovasculares o intestinales. La 
ecocardiografía es una de las exploraciones diagnósticas más útiles para la 
evaluación de los pacientes con enfermedad de Chagas. La evaluación de la 
función ventricular es uno de los puntos clave del método, y aporta datos clave 
para orientar el tratamiento y el pronóstico 
 
¿Se requerían de otros exámenes, más profundos, para determinar el estado 
de salud de sus otros órganos vitales? RESPUESTA: Por el momento no, en 
caso de establecerse lesiones cardiacas o en órganos como hígado, ganglios 
o bazo que todavía no se han detectado, podrían ser estudios de 
histopatología (biopsia de tejidos) o ecografía o resonancia nuclear magnética 
completa de abdomen. Si hay alteraciones estructurales y funcionales en 
corazón podría medirse niveles de linfocitos CD8, los nuevos métodos más 
sensibles de detección del parásito, como la inmunohistoquímica y la reacción 
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en cadena de polimerasa (PCR), han mostrado una clara correlación 
topográfica de los antígenos de T. Cruzi o el ADN del parásito con las 
alteraciones inflamatorias en las lesiones crónicas.  

 
Del mismo modo, esta institución realizó un análisis de la historia clínica 
aportada para la elaboración del experticio, así como del Acta de la Junta de 
Calificación de Invalidez del Huila, donde no resalta secuelas dejadas por la 
enfermedad, o anomalías en su salud: 
 
“RESUMEN DE LA HISTORIA CLINICA APORTADA CON EL EXPEDIENTE 
23 de mayo de 2013 - Dirección de Sanidad Ejercito Nacional. 
 
Refiere estar asintomático y dona sangre hace 4 meses.  
Se informa hace 2 días en el banco de sangre de Hospital María Inmaculada 
de Florencia, seropositivo para Chagas del 20/02/2013, ingresó al ejército 
hace 6 meses.  
Antecedentes patológicos negativos.  
Impresión diagnóstica: Enfermedad de Chagas crónica.  
Se ordenan laboratorio, ecocardiografía, EKG, valoración por medicina 
interna. Incapacidad x 10 días 
 
14/07/2013: control, asintomático, electro normal, títulos para E Chagas: 
1,464 (positivo), pendiente evaluación por Med interna y ecocardiograma 
5 de agosto de 2013 - Informe de ecocardiografía - Clínica Medilaser - Dr. 
Pedro Rocha - Cardiólogo 
Conclusión: Resultados normales para la edad - FE 60% 
28 de septiembre de 2018 - Clínica Medilaser - Dr. Sebastián Campbell Q 
Cardiólogo 
Sospecha diagnóstica: Cardiomiopatía no especificada 
Resultados de laboratorio: Hemograma completo con S: normal, Nitrógeno 
Ureico: normal, Potasio y sodio: normales, Troponina (Proteína indicador de 
daño miocárdico): Negativo - Rx de tórax: normal - Ecocardiograma: Normal 
(Cavidades, válvulas, índices de motilidad, dimensiones) con FE: 67%, sin 
masas ni trombos, pericardio y vena cava inferior: normales - Holter 
26/09/2018: Normal - EKG (19/09/2018) sin significado patológico - IgG 
Tripanozoma Cruzi (Chagas - IFI) 22/02/2018 reactivo 3,2 (reactivo mayor de 
1,1) - IgG Tripanozoma Cruzi (Chagas - IFI) 20/02/2013 reactivo 1/128 
(positivo mayor de 1/32) - IgG Tripanozoma Cruzi (Chagas - IFI) 5/06/2013 
reactivo 1,464 (positivo mayor de 1,1) 
 
19 de junio de 2019 - folios 233 al 238 - Dictamen JRCI del Huila - Dr. Henry 
A Cortés F MD Ponente 
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Historia clínica: puesto servicio militar obligatorio adscrito al batallón apoyo y 
servicio para el combate no 12. Del 13 de Diciembre del 2012, a 6 de 
Diciembre del 2013, siendo apto posteriormente fui seleccionado para donar 
sangre en el Hospital María Inmaculada de Florencia, el 21 de Mayo del 2013 
se me informa que soy portador de enfermedad de Chagas según examen en 
el laboratorio del 21 de Mayo del 2013. 
 
18 de Junio del 2019, anexa historia clínica, cardiología Holter 
ecocardiograma normales 2 de Octubre del 2018, enfermedad de Chagas sin 
manifestación clínica ni orgánica según concepto de cardiología. 
 
18 de Junio del 2019, valoración fisioterapia, paciente de 24 años quien 
presentando el servicio militar presenta enfermedad de Chagas, sin 
manifestaciones clínica no secuelas, a la evaluación se encuentra en buena, 
condiciones razón por la cual se califica 0%. 
 
Diagnóstico motivo de calificación: Enfermedad de Chagas 
Título I 
Sin Deficiencias a calificar 
% total de las deficiencias ponderadas (Título I): 0% 
Título II 
% total del Rol laboral y otras áreas ocupacionales (Título II): 0% 
% Total PCL (sumatoria del Título I + Título II: 0 % 
Fecha de estructuración: No aplica Origen: Enfermedad Común.” 
De otro lado, realizó una evaluación clínica del paciente diagnosticando que 
es “Clínicamente asintomático, sin hallazgos patológicos al examen físico.” 

 
k) Igualmente, la entidad demandada no demostró haberle dado tratamiento al 

conscripto para la enfermedad de mal de chagas una vez tuvo conocimiento 
de la misma. 

 
2.4. Del caso concreto. 
 
Considera la parte actora, que el Ejército Nacional debe reparar los daños y perjuicios 
derivados de la enfermedad de “mal de chagas” que le fue detectada al joven Jhon 
Fredy Burbano Jacanamejoy, mientras prestaba el servicio militar obligatorio. Lo 
anterior en aplicación del régimen objetivo de responsabilidad de daño especial, ya 
que el Estado debe devolver a los jóvenes en las mismas condiciones en la que fue 
incorporado –apto-; y si en gracia de discusión se aceptara que él ya era portador de 
la enfermedad, solicita que se acceda a las pretensiones de la demanda en aplicación 
del régimen subjetivo de responsabilidad de falla del servicio, por incorporarlo al 
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servicio militar con esa patología de base, y no haberle practicado correctamente los 
exámenes de ingreso.  
 
Por su parte, el Ejército Nacional afirma que la enfermedad padecida por el soldado 
no guarda relación con el servicio militar obligatorio, y que, en razón de ello, no existe 
nexo causal entre el daño alegado y la presunta responsabilidad del Estado.  
 
En razón de ello, procede la Sala a analizar los elementos de la responsabilidad del 
Estado, a efectos de verificar sí el Ejército Nacional es responsable de los perjuicios 
materiales e inmateriales irrogados a los demandantes, derivados de la enfermedad 
de “mal de chagas” que le fue detectada al joven JHON FREDY BURBANO 
JACANAMEJOY, mientras prestaba su servicio militar obligatorio.  

2.4.1. El daño.  
 
Teniendo en cuenta las pruebas referidas y que el daño antijurídico alegado por la 
parte demandante fue reconocido por el juez de instancia este no fue discutido en 
sede de apelación, la Sala considera que se tiene acreditado que el daño padecido 
por el señor Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy consistente en la enfermedad “mal 
de chagas”, que fue detectada durante su prestación en el servicio militar obligatorio, 
y que a la fecha no le ha producido pérdida de la capacidad laboral. 

Considera la Sala, que si bien la enfermedad de mal de chagas no ha presentado 
síntomas, lo cierto es que,  el  tener esta enfermedad afecta la vida del demandante 
ya que cierne sobre él la posibilidad de desarrollar síntomas a futuro, por lo que debe 
estar expectante al desarrollo de los mismos, afectando con ello su calidad de vida, 
pues, debe estar sometido a controles médicos a lo largo de su vida a fin de poder 
determinar si se le desarrollan o no efectos adversos en su función cardiaca o 
digestiva. 

"La enfermedad de Chagas tiene dos fases. Inicialmente, la fase aguda dura 
unos dos meses después de contraerse la infección. Durante esa fase aguda 
circulan por el torrente sanguíneo una gran cantidad de parásitos, pero en la 

mayoría de los casos no hay síntomas o estos son leves y no 

específicos. En menos del 50% de las personas picadas por un triatomino, 
un signo inicial característico puede ser una lesión cutánea o una hinchazón 
amoratada de un párpado. Además, esas personas pueden presentar fiebre, 
dolor de cabeza, agrandamiento de ganglios linfáticos, palidez, dolores 
musculares, dificultad para respirar, hinchazón y dolor abdominal o torácico.  

Durante la fase crónica, los parásitos permanecen ocultos principalmente 

en el músculo cardíaco y digestivo. Hasta un 30% de los pacientes sufren 
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trastornos cardíacos y hasta un 10% presentan alteraciones digestivas 
(típicamente, agrandamiento del esófago o del colon), neurológicas o mixtas.  

Con el paso de los años, la infección puede causar muerte súbita por arritmias 
cardíacas o insuficiencia cardíaca progresiva como consecuencia de la 
destrucción del músculo cardíaco y sus inervaciones. "11 

Aunado a lo anterior, el Ministerio de Salud, sobre la enfermedad de “mal de chagas” 
ha señalado que son pacientes que deben estar avisados de que pueden presentar 
síntomas y en vigilancia permanente:  

“Manejo de la forma indeterminada: Son pacientes asintomáticos con buen 
pronóstico. Se manejan expectantemente. Algunos pacientes pueden estar 
progresando con una afectación cardíaca incipiente y ser clasificados como 
“indeterminados” y dependiendo del tiempo de infección se podrían beneficiar 
de tratamiento.  

El primer paso para la adecuada clasificación del estado clínico en el paciente 
seropositivo es la realización de una cuidadosa anamnesis y un buen examen 
físico. El paciente debe ser informado sobre la benignidad de su cuadro 
clínico, la imposibilidad de donar sangre u órganos, sobre la posible 
sintomatología que puede llegar a presentar más adelante y orientado a 
consultar nuevamente en caso de presentar dichos síntomas. El seguimiento 

es anual con ECG en reposo, examen médico y anamnesis cuidadosa, 

así persista asintomático."12 

Por lo expuesto, considera la Sala que, para acreditar el daño, no debe mediar 
necesariamente una pérdida de la capacidad laboral, pues como en el presente caso, 
se hace visible el daño causado en la salud del Soldado Bachiller JHON FREDY 
BURBANO JACANAMEJOY, con la adquisición de la patología de “mal de chagas” 
la cual no tiene cura, que pese a estar asintomático, debe estar en constante control 
médico.  

2.4.2. La imputación y el nexo causal. 
 

Acreditado el primero de los elementos de la responsabilidad, esto es, el daño, la 
Sala procede a analizar si este le resulta imputable a la entidad demandada, de 
acuerdo con el material probatorio obrante en el plenario. Se advierte, que no obran 
los exámenes médicos de ingreso a la institución, sin embargo, el joven Jhon Fredy 
Burbano Jacanamejoy, en el tercer examen médico, fue declarado apto para prestar 

                                                           
11 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/chagas-disease-(american-

trypanosomiasis)#:~:text=La%20enfermedad%20de%20Chagas%2C%20tambi%C3%A9n,de%20la%20enfe

rmedad%20de%20Chagas 
12 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/TH/Memorias_chagas.pdf 

 



Sentencia de Segunda Instancia 
Reparación Directa 

Yolanda Jacanamejoy Mutumbajoy y otros contra la Nación-Mindefensa-Ejercito Nacional 
18001-33-33-002-2017-00575-02 

 

Página 16 de 27 

el servicio militar obligatorio como soldado bachiller, pero dicha circunstancia por sí 
sola no da lugar a la declaratoria de responsabilidad.  

Para la fecha en que el joven Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy ingresó a prestar su 
servicio militar obligatorio, este se encontraba reglado por Ley 48 de 199313, según 
la cual “todo varón colombiano tiene la obligación de inscribirse para definir su 
situación militar dentro del lapso del año anterior en que cumpla la mayoría de edad, 
requisito sin el cual no podrá formular solicitudes de exención o 
aplazamiento. Cuando se llegue a la mayoría de edad sin haberse dado 
cumplimiento a esta obligación, la autoridad podrá compelerlo sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones que se establecen en la presente Ley”14. 

Para la prestación del servicio militar obligatorio, la norma precitada obligaba a la 
entidad a realizar tres exámenes médicos de aptitud psicofísica al personal inscrito: 

«ARTICULO 16. Primer examen. El primer examen de aptitud sicofísica será 
practicado por Oficiales de sanidad o profesionales especialistas al servicio de 
las Fuerzas Militares en el lugar y hora fijados por las autoridades de 
Reclutamiento. Este examen determinará la aptitud para el servicio militar, de 
acuerdo con el reglamento expedido por el Ministerio de Defensa Nacional para 
tal fin. 

ARTICULO 17. Segundo examen. Se cumplirá un segundo examen médico 
opcional por determinación de las autoridades de Reclutamiento o a solicitud 
del inscrito, el cual decidirá en última instancia la aptitud sicofísica para la 
definición de la situación militar. 

ARTICULO 18. Tercer examen. Entre los 45 y 90 días posteriores a la 
incorporación de un contingente, se practicará un tercer examen de aptitud 
sicofísica para verificar que los soldados no presenten inhabilidades 
incompatibles con la prestación del servicio militar» 

Entonces, si el joven resultó apto para el servicio militar obligatorio en el tercer 
examen médico -13 de febrero de 2013-, esto es, luego haber transcurrido 90 días 
desde su incorporación al 8C-2012, es porque los resultados de los exámenes 
practicados previamente, dieron cuenta que se trataba de un joven en óptimas 
condiciones de salud, y, por tanto, podía permanecer vinculado en las filas de la 
entidad.  

Llama la atención de la Sala, que la donación de sangre que hizo el señor Jhon Fredy 
Burbano Jacanamejoy para el Banco de Sangre de la ESE Hospital María 
Inmaculada, ocurrió en fecha 17 de enero de 2013, esto es, antes de que se 

                                                           
13 Por la cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento y Movilización". 
14 Artículo 14 Ley 48 de 1993. 
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practicara el tercer examen médico, y fue a partir de esa donación que se logró 
detectar que él era portador de la enfermedad “mal de chagas”, lo que permite inferir 
que desde la vinculación como soldado bachiller que acaeció el 11 de diciembre de 
2012 y el 17 de enero de 2013 –fecha en la que se hizo la donación-, el señor 
Burbano pudo ser contagiado del parasito Trypanosoma cruzi (T. cruzi), máxime 
cuando el perito de la Junta Regional del Huila, en la sustentación del dictamen, 
refiere que la enfermedad se encontraba en la fase inicial, “porque en los exámenes 
anteriores, parece que no lo tenía”.  

La enfermedad de “mal de chagas” tiene dos fases, una aguda y una crónica, y si 
bien no ha presentado síntomas, lo cierto es que, al tener la enfermedad, tiene un 
riesgo latente que se debe ser indemnizado por ser un daño: 

 "La enfermedad de Chagas tiene dos fases. Inicialmente, la fase aguda dura 
unos dos meses después de contraerse la infección. Durante esa fase aguda 
circulan por el torrente sanguíneo una gran cantidad de parásitos, pero en la 
mayoría de los casos no hay síntomas o estos son leves y no específicos. En 
menos del 50% de las personas picadas por un triatomino, un signo inicial 
característico puede ser una lesión cutánea o una hinchazón amoratada de 
un párpado. Además, esas personas pueden presentar fiebre, dolor de 
cabeza, agrandamiento de ganglios linfáticos, palidez, dolores musculares, 
dificultad para respirar, hinchazón y dolor abdominal o torácico.  

Durante la fase crónica, los parásitos permanecen ocultos principalmente en 
el músculo cardíaco y digestivo. Hasta un 30% de los pacientes sufren 
trastornos cardíacos y hasta un 10% presentan alteraciones digestivas 
(típicamente, agrandamiento del esófago o del colon), neurológicas o mixtas. 
Con el paso de los años, la infección puede causar muerte súbita por arritmias 
cardíacas o insuficiencia cardíaca progresiva como consecuencia de la 
destrucción del músculo cardíaco y sus inervaciones."15 

Entonces, fue con posterioridad a su vinculación y durante su permanencia como 
soldado bachiller, que el joven Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy, fue enterado por 
parte del personal del Hospital María Inmaculada, que era portador de la enfermedad 
“mal de chagas” -21 de mayo de 2013-, y fue en ese mismo año, que empezó a 
experimentar algunos síntomas propios de la enfermedad: fiebre, astenia y adinamia.  

Cabe anotar que no se observó que la entidad demandada haya dado tratamiento 
específico al conscripto para la enfermedad de Mal de Chagas, generando esto en 

                                                           
15 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/chagas-disease-(american-

trypanosomiasis)#:~:text=La%20enfermedad%20de%20Chagas%2C%20tambi%C3%A9n,de%20la%20enfe

rmedad%20de%20Chagas 
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sí mismo una omisión a su deber de mantenerle sus condiciones de salud en forma 
similar a como ingresó a prestar el servicio.  

En ese orden de ideas, considera la Sala que es deber del Estado proteger a los 
conscriptos, quienes deben regresar a la vida civil en las mismas condiciones de 
salud que tenían cuando ingresaron al servicio militar obligatorio, de tal manera que 
la carga de la prueba de la causa extraña, en este caso, corresponde a la entidad 
demandada; pero no se probó que el señor Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy 
padeciera de “mal de chagas” al momento de su ingreso al Ejército Nacional; en 
cambio, sí se demostró suficientemente que durante el tiempo en el que este prestó 
el servicio militar obligatorio, le fue detectada la enfermedad “mal de chagas” es decir, 
que el demandante sufrió esa patología cuando se encontraba sometido a una 
relación de especial sujeción con el Estado, en servicio activo. 
 

Entonces, si el joven fue declarado apto para la prestación del servicio militar, se 
infería que gozaba de un buen estado de salud, por tanto, si en gracia de discusión 
se aceptara que antes de ingresar a las filas del Ejército, ya padecía del “mal  de 
chagas”, lo cierto es, que los síntomas de la enfermedad se manifestaron y/o se 
agravaron durante la prestación del servicio, por lo tanto, el Estado se encuentra en 
la obligación de responder, al someter a una persona no apta, desde un principio, a 
prestar el servicio militar obligatorio. 

En un caso de un conscripto que presentó síntomas de una afección psíquica o cuyos 
síntomas se agudizaron durante la prestación del servicio militar obligatorio, el 
Consejo de Estado señaló que el Estado tiene una obligación de resultado, la cual 
no es otra, que la de devolverlos a la vida civil en perfectas condiciones: 

“Frente a la relevancia del examen de ingreso a la actividad militar en el 
presente asunto, surge la necesidad de precisar que, pese a su insuficiencia 
para detectar una enfermedad mental -por no ser un examen exhaustivo16-, es 

                                                           
16 El Reglamento para el servicio del Ejército, en su capítulo III, establecía cómo debía hacerse el primer examen 
sicofísico: “MANERA DE PRACTICAR LOS RECONOCIMIENTOS 12. Para disminuir en cuanto sea posible las 
dificultades inherentes al examen médico de conscriptos debe adoptarse el procedimiento que se considere más 
ordenado y metódico. 13. Desde que el conscripto se presenta (…) se somete a la medición de la talla, debe el médico 
aprovechar para la apreciación en conjunto de todo el individuo: lo verá andar, lo oirá responder a las preguntas que se 
le dirijan para identificar su personalidad; en una palabra, tratará de formar un juicio antes de practicar el examen 
minucioso. 14. Cuando el conscripto se le aproxime, le hará colocar derecho, con los talones unidos, los brazos caídos 
naturalmente a los costados, las manos extendidas con los pulgares dirigidos hacia adelante; entonces le preguntará 
cuál es su profesión, hecho importante de conocer, e indagara si existe alguna enfermedad capaz de inutilizarlo para el 
servicio. Muchas veces este primer examen bastará para dar a conocer alguna causal de exención, evitando así pasar a 
un examen detallado. 15. Para el examen de detalle se principiará por el cráneo, apreciando la integridad del cabello y 
del cuero cabelludo; en seguida examinará los aparatos auditivo y visual; la boca y los dientes, y las fosas nasales. El 
médico hará que el individuo vuelva la cabeza en todo sentido; examinará después los hombros, los miembros superiores, 
el tronco; percutirá con rapidez y auscultará las regiones pulmonar y cardíaca, apreciará el volumen del abdomen, el 
desarrollo de las caderas y no dejará de comprobar el estado de los órganos genitales externos, la integridad del miembro 
viril, la presencia de los dos testículos, la ausencia de hernia o varicocele y el estado del canal inguinal. Descendiendo 
luego a los miembros inferiores, terminará su examen con el de la cara plantar de los pies, la disposición normal o anormal 
de los artejos y hará dar al conscripto media vuelta para conocerlo por detrás, como lo ha hecho por delante. 16 Durante 
ese tiempo el médico le dirigirá algunas preguntas acerca de su salud anterior y de las enfermedades que cree padecer, 
a fin de juzgar no sólo la integridad del oído o de la voz sino hasta cierto punto de la mentalidad del individuo. 17. En la 
mayoría de los casos este examen será suficiente si se ha hecho con previsión y método pero si el médico cree necesario 
llevarlo más lejos, dirigirá su atención al aparato u órgano que le parezca enfermo, procediendo a examinarlo 
detenidamente con los medios ordinarios de investigación o haciendo uso de los instrumentos que el caso requiera 
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claro que frente a las personas que prestan su servicio militar obligatorio, surge 
para el Estado una obligación de resultado como es la de devolverlos a la vida 
civil en perfectas condiciones. Al respecto, se parte de la consideración según 
la cual, si un joven es declarado apto para la prestación del servicio militar, se 
infiere, que goza de un buen estado de salud, siendo entonces deber de la 
administración, hacer lo propio para mantener dicha situación, para así, poder 
entregar a la persona en las condiciones en que lo recibió. 

 

Por consiguiente, en todo caso, si la sintomatología de una afección síquica se 
desarrolla o agudiza durante el servicio activo, el Estado se encuentra en el 
deber jurídico de responder y con mayor razón en los casos de enfermedades 
congénitas, por cuanto se somete a una persona no apta, desde un principio, 
a prestar el servicio militar obligatorio, todo lo cual desvirtúa el principio de 
igualdad de las personas ante las cargas públicas. 

 

(…) 
 

Agréguese a lo anterior que dicho daño antijurídico padecido por la víctima no 
puede ni debe acogerse como una causa extraña o jurídicamente ajena a la 
Administración demandada, habida cuenta que se trató de un soldado bachiller 
-conscripto-, frente al cual el Estado, como se indicó precedentemente, se 
encuentra en una relación de especial sujeción, circunstancia que lo hace 
responsable del daño padecido por la citada víctima directa, toda vez que, se 
reitera, en virtud de dicha relación de especial sujeción, al Estado le 
corresponde asumir la seguridad e integridad sicofísica de los soldados que 
presten servicio militar obligatorio, razón por la cual le resultan imputables los 
daños que se produzcan bajo el desarrollo de dicha relación -esto es durante 
la prestación del servicio militar obligatorio-, máxime si debido a su enfermedad 
mental, se encontraba en una situación que lo hacía sujeto de una especial 
protección constitucional17. 

 

Por lo anterior, considera esta Colegiatura que el Ejército Nacional le asiste 
responsabilidad administrativa y patrimonial, por la enfermedad de “mal de chagas” 
que le fue detectada al joven JHON FREDY BURBABNO JACANAMEJOY mientras 
prestaba el servicio militar obligatorio, razón por la cual es procedente revocar la 

                                                           
(…)”.Decreto 799 de 1917,http://www.banrepcultural.org/sites/default/files/88790/brblaa885501.pdf, Recuperado el 16 de 
abril de 2015, a las 12:23 a.m. 

17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A,  sentencia de 13 de 
mayo de 2015, exp. No. 17037. C.P. Hernán Andrade Rincón.  
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sentencia de primera instancia, y en su lugar, acceder a las pretensiones de la 
demanda, como se analizará a continuación.  

2.5. Indemnización de perjuicios. 
 

2.5.1. Perjuicios Morales. 
 

Solicita la parte actora que se reconozcan 100 s.m.l.m.v a favor de la víctima directa 
y sus padres –para cada uno de ellos-, y 50 s.m.l.m.v a favor de los hermanos de la 
víctima directa para cada uno de ellos-, toda vez que la enfermedad de “mal de 
chagas” generó en ellos: “angustia, dolor, tristeza e imposibilidad de continuar con el 
desarrollo normal de sus vidas, al no poder depender de sí mismo, ni ejercer la fuerza 
para laborar y llevar el sustento a su familia.” 

La Sección Tercera unificó sus criterios de indemnización de perjuicios morales en 
los eventos de lesiones personales. En esta providencia se trazaron unos parámetros 
de guía para la tasación del daño moral de acuerdo a factores como el porcentaje de 
incapacidad laboral que dejó la lesión y el grado de parentesco de los demandantes 
en relación con la víctima directa. Estos derroteros quedaron consignados en el 
siguiente cuadro:  
 

 
 
La enfermedad de “mal de chagas” padecida por el señor Jhon Fredy Burbano 
Jacanamejoy, a la fecha, no le ha generado pérdida de capacidad alguna, según lo 
establecido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila y el Dictamen 
Pericial realizado por la Universidad CES de Medellin, quienes afirmaron que el joven 
no padece secuelas o deficiencias calificables, y que se trata de un paciente 
asintomático. 
 
En ese orden de ideas, considera la Sala que la sentencia de unificación relacionada 
-frente al reconocimiento de perjuicios morales-, no es aplicable al caso concreto, ya 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 
y relaciones 

afectivas 
conyugales y 

paterno- 
filiales

Relación afectiva 
del 2º de 

consanguinidad 
o civil (abuelos,  

hermanos y 
nietos)

Relación afectiva 
del 3º de 

consanguinidad 
o civil

Relación 
afectiva del 4º 

de 
consanguinidad 

o civil.

Relaciones 
afectivas no 
familiares - 

terceros 
damnificados

S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V.

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES
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que el “mal de chagas” es una patología que padece el joven Jhon Fredy, pero que 
no se deriva de una lesión física o corporal, por lo tanto, lo procedente en el presente 
caso es acudir al arbitrio iuris. 

Sobre la aplicación del arbitrio iuris en la tasación de los perjuicios morales, el Consejo 
de Estado ha insistido en su aplicación, tal como puede extraerse en los recientes 
pronunciamientos: 
 

“… En ese orden de ideas, el manejo del principio de proporcionalidad en sede 
de la tasación del daño a la salud - al igual que ocurre con el daño moral - no 
está orientado a solucionar una tensión o colisión de principios o de derechos 
fundamentales, y menos a determinar la constitucionalidad y legitimidad de una 
intervención del legislador.  
 
Así las cosas, la defensa de la aplicación del principio de proporcionalidad para 
la determinación y cuantificación de los daños inmateriales parte de un 
argumento que confunde el arbitrio judicial con la noción de arbitrariedad.   
 
Y ello no es correcto, puesto que el arbitrio juris ha sido empleado desde la 
teoría del derecho de daños, de la mano con el principio de equidad, para 

solucionar problemas como el analizado, esto es, la liquidación del 

perjuicio moral debido a la imposibilidad de definir el grado de afectación 

interior o que produce el daño antijurídico.   
 
(…) 
… 
El arbitrio iuris siempre será necesario en cualquier ordenamiento jurídico 

puesto que el legislador no puede contemplar todas y cada una de las 

hipótesis y variables que se pueden presentar en el proceso judicial, 

razón por la cual queda un margen de maniobra a cargo del operador 

judicial que, lejos de ser catalogado como arbitrariedad, constituye un 

campo de discreción racional en el que con fundamento en las reglas de la 
experiencia y la sana crítica traza derroteros para colmar esas lagunas o vacíos 
que están contenidos en la ley. 
… 
De manera que, la Subsección aprovecha esta oportunidad para reiterar la 
jurisprudencia - acogida por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo y 
de la Sala Plena de la Sección Tercera -  sobre la materia, según la cual el daño 
moral al hacer referencia a la órbita interna del sujeto, no puede ser tasado a 
partir de criterios objetivos o tablas de punto, razón por la que para su 
liquidación se ha optado por la aplicación del arbitrio iuris.  
… 
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Entonces, se insiste, el arbitrio iuris siempre será necesario en cualquier 
ordenamiento jurídico dado que el legislador no puede contemplar todas y cada 
una de las hipótesis y variables que se pueden presentar en el proceso  judicial, 
razón por la cual queda un margen de maniobra a cargo del juez”. 18 
 

Igualmente, en la sentencia de Sala Plena del 6 de septiembre de 2001, el Consejo 
de Estado fijó el precedente jurisprudencial, respecto de que la indemnización por 
perjuicios morales, se determina conforme al prudente arbitrio de los jueces19, 
estableciendo que es razonable que el juez ejerza su prudente arbitrio al estimar el 
monto de la compensación por el perjuicio moral y que para el efecto ha de tenerse 
en consideración los lineamientos expresados en el artículo 16 de la Ley 446 de 
1998, en virtud de los cuales, dentro de los procesos contencioso administrativos: “la 
valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios 
de reparación integral y equidad.” 
 
Así entonces, es claro que el arbitrio judicial, se configura un sistema para realizar la 
tasación de los perjuicios morales, cuando las sentencias de unificación no resultan 
aplicables al caso concreto. 
  
Teniendo en cuenta que el “mal de chagas” no ha generado pérdida de la capacidad 
laboral al joven Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy, y a la fecha se encuentra 
asintomático, considera la Sala que es procedente el reconocimiento del perjuicio 
moral únicamente a favor de la víctima directa, ya que no se logró probar en el 
proceso que sus padres y hermanos se vieran afectados en su órbita subjetiva por 
su patología.  
 
Por lo anterior, se reconocerá 10 s.m.l.m.v a favor de Jhon Fredy Burbano 
Jacanamejoy, por concepto de perjuicios morales. 
 

2.5.2. Daño a la salud. 
 
En sentencias de unificación proferidas por la Sección Tercera20, se recogieron las 
clasificaciones conceptuales enmarcadas bajo las denominaciones de “daño a la vida 
de relación”, “alteración a las condiciones de existencia” o “perjuicios fisiológicos”. 
En esa oportunidad la Sala sostuvo que podrían indemnizarse los perjuicios 
ocasionados a bienes jurídicamente tutelados, siempre que tal circunstancia se 

                                                           
18Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera- Subsección C- Consejero Ponente: Enrique 
Gil Botero- Radicación Número:    - Actor: Luis Carlos González Arbeláez y otros- Demandado: Nación - Ministerio de 
Salud y otros- Referencia: Acción de Reparación Directa- Bogotá D.C., 28 de marzo de 2012. 
19 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 5 de diciembre de 2005, MP 
Alier Eduardo Hernández Enríquez, radicación 76001-23-31-000-1994-00095-01(13339) Actor: Francia Doris Vélez 
Zapata y otros Demandado: Municipio de Pradera -Valle del Cauca.  

20 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 14 de septiembre de 2011, Rad. 19.031 y 38.222. 
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acreditara en el proceso y no se enmarcaran en las demás tipologías de perjuicios 
reconocidas por la jurisprudencia21. 

Posteriormente, la Sección Tercera unificó sus criterios de indemnización del daño a 
la salud22. En esta providencia se trazaron unos parámetros de guía para la tasación 
de este perjuicio, el cual quedó sujeto a la gravedad de la lesión, de conformidad con 
el siguiente cuadro:  
 

 REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD 
Regla general  

Gravedad de la lesión Cantidad de salarios mínimos para la 
víctima directa  

Igual o superior al 50% 100 
Igual o superior al 40% e inferior al 50% 80 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 60 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 40 

Igual o superior al 10% e inferior al 20% 20 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 

 
Teniendo en cuenta que la afección a la salud que padece el joven Jhon Fredy 
Burbabno Jacanamejoy no se deriva de una lesión física o corporal, sino que se trata 
de una bacteria que ingresó a su organismo, y a la fecha no ha generado daños en 
sus órganos, o afecciones en su salud, la Sala acudirá nuevamente al arbitrio judicial, 
y reconocerá a favor de la víctima directa el equivalente a 10 s.m.l.m.v. 

2.5.3. Perjuicios materiales. 

La parte actora solicitó el reconocimiento de perjuicios materiales en la modalidad de 
lucro cesante causado y futuro, teniendo en cuenta la pérdida de la capacidad laboral 
del joven Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy, su vida probable, el salario mínimo legal 
mensual vigente, entre otros. 
 
La Sala considera que no es procedente acceder al reconocimiento de perjuicios 
materiales deprecado por la parte actora, toda vez que la enfermedad de “mal de 
chagas” padecido por la víctima directa, hasta la fecha no ha afectado su salud, y no 
ha impedido el desarrollo de actividades ordinarias y cotidianas, siendo que él 
continuó su vida sin ninguna complicación o impedimento.  
 
Por lo tanto, para esta Corporación no se logró acreditar que la enfermedad de “mal 
de chagas” padecida por el joven Jhon Fredy Burbano Jacanamejoy, tenga alguna 

                                                           
21 El Magistrado Ponente no comparte este criterio jurisprudencial, sin embargo lo respeta y acoge. Los motivos de la 
disidencia están contenidos en la aclaración de voto a la sentencia del 15 de octubre de 2015, Rad. 34.952. 
22 El Magistrado Ponente no comparte el criterio jurisprudencial adoptado en las sentencias del 28 de agosto, Rad. 28.804 
y 31.170 y las sentencias del 14 de septiembre de 2011, Rad. 19.031 y 38.222, sin embargo lo respeta y acoge. Los 
motivos de la disidencia están contenidos en la aclaración de voto a la sentencia del 15 de octubre de 2015, Rad. 34.952.   
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incidencia la capacidad laboral, o que dificulte o impida el desempeño de actividades 
económicas, y en razón de ello no es procedente su reconocimiento.  
  

3. De la condena en costas. 
 

Frente a la condena en costas, a la luz del CPACA y del CGP, el Consejo de Estado 
– Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección A, en 
sentencia del diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018), siendo consejero 
ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, afirmó lo siguiente:  
 

“Sin embargo, en esa oportunidad23 la Subsección A, varió aquella posición y 
acogió el criterio objetivo para la imposición de costas (incluidas las agencias 
en derecho) al concluir que no se debe evaluar la conducta de las partes 
(temeridad o mala fe).   
 
Señaló que se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación 

de las costas, tal como lo prevé el Código General del Proceso, con el fin de 
darle plena aplicación a su artículo 365.   
 
El análisis realizado por la Sala en esa oportunidad arrojó, entre otras las 
siguientes conclusiones: 
 
a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en 
costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA- a uno “objetivo valorativo” –
CPACA 
 
b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” 
sobre costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o 
parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP.  
 
c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en 
el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su 
comprobación.  Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 
ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 
dentro del proceso.  Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o 
temeridad de las partes. 
 
d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, 
se fijará en atención a la posición de los sujetos procesales, pues varía según 
sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más 

                                                           
23 Siete (7) de abril de dos mil dieciséis (2016). 



Sentencia de Segunda Instancia 
Reparación Directa 

Yolanda Jacanamejoy Mutumbajoy y otros contra la Nación-Mindefensa-Ejercito Nacional 
18001-33-33-002-2017-00575-02 

 

Página 25 de 27 

vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 
intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 
 
e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por 
no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado 
por éstas. 
 
f)           La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará 
el despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP24, previa 
elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial.  
 
g) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda 
instancia. 
 
Ahora bien, en aplicación de las consideraciones atrás citadas, y en atención a 
las premisas fácticas y legales del caso sub judice, se considera que la decisión 
sobre la condena en costas proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca 
se encuentra ajustada a derecho, en razón a que hubo una sola parte vencida 
con la denegatoria de las pretensiones de la demanda, y además, se 
encuentran acreditadas las agencias en derecho con la actuación del 
apoderado de la parte demandante, sin que, contrario a lo afirmado por la  
entidad demandante, se tenga que verificar mala fe o temeridad de este 
extremo procesal.” 
 

El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone que “salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil”. 
 
A su turno, el artículo 365 del Código General del Proceso fija las siguientes reglas:  
 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las 
actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en 
costas se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1.- Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se 
le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

                                                           
24“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 
juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia 
que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 
siguientes reglas:(…)” 
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súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos 
previstos en este código.  Además se condenará en costas a quien se le 
resuelva de manera desfavorable un incidente, la formulación de excepciones 
previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo 
dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 
 

En ese orden de ideas, considera la Sala que hay lugar a imponer costas en ambas 
instancias, teniendo en cuenta que la sentencia de primera instancia fue revocada y 
en su lugar se accedió a las pretensiones de la demanda. En cuanto a las agencias 
en derecho será el equivalente a un (01) smlmv, para cada una de las instancias, de 
conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016,  expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, ya que al tratarse de un proceso ante la jurisdicción 
contenciosa siempre se debe actuar mediante apoderado judicial, tal y como lo 
señala el artículo 16025 del CPACA. 
 

III. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo del 
Caquetá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.  REVOCAR la sentencia de fecha 31 de octubre de 2019, mediante la 
cual el Juzgado Segundo Administrativo de Florencia, resolvió negar las 
pretensiones de la demanda incoada por Yolanda Jacanamejoy Mutubajoy y otros 
en contra del Ejército Nacional.  
 
SEGUNDO: DECLARAR RESPONSABLE a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, por la enfermedad de “mal de chagas” 
adquirida por el joven JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY durante la 
prestación del servicio militar obligatorio. 
 
TERCERO: CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL a pagar los siguientes conceptos y sumas de dinero: 
 
 

                                                           
25 “Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos contenciosos administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo.” 
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- Por perjuicios morales: 
 
A favor de JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, en calidad de victima 
directa, el equivalente a 10 s.m.l.m.v. 
 

- Por daño a la salud. 
 
A favor de JHON FREDY BURBANO JACANAMEJOY, en calidad de victima 
directa, el equivalente a 10 s.m.l.m.v. 

CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas en ambas instancias a la entidad accionada. Se 
tasan como agencias en derecho el equivalente a 1 smlmv, para cada una de las 
instancias.  
 
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia devolver el expediente al juzgado de origen 
para su cumplimiento y expedir a la parte actora las copias auténticas con las 
constancias.  
 
Esta providencia fue discutida y aprobada en Sala de decisión del siete (07) de 
junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada Ponente 
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